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mitir a la comunidad universitaria un mejor desarrollo 
de su derecho a la asociación, así como de los deberes 
relativos al mismo, en el seno de la Universidad. 

CAPÍTULO I. LAS ASOCIACIONES UNIVERSITA-
RIAS 

Artículo 1. Objeto 

El objeto de esta normativa básica es regular en la Uni-
versidad de Sevilla el derecho de los miembros de la co-
munidad universitaria a promover, gestionar y defender 
sus derechos e intereses legítimos en el ámbito universi-
tario, mediante la constitución de asociaciones univer-
sitarias, de acuerdo con los principios de participación 
y representación democráticas contenidos en el Estatuto 
de la Universidad de Sevilla.

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

1. A efectos de lo dispuesto en esta normativa, tendrán 
la consideración de asociaciones universitarias las for-
madas por miembros de la comunidad universitaria de la 
Universidad de Sevilla.

2. A efectos de lo dispuesto en esta normativa, las fede-
raciones de asociaciones universitarias tendrán la consi-
deración de nueva asociación.

3. A los efectos de esta normativa, serán considerados 
miembros de la comunidad universitaria el personal 
docente e investigador, los estudiantes matriculados en 
cualquier modalidad de sus enseñanzas oficiales, propias 
o del Aula de la Experiencia, y el personal de adminis-
tración y servicios.

4. Las asociaciones universitarias quedarán inscritas en 
el Registro de Asociaciones Universitarias de la Univer-
sidad de Sevilla (Registro, en adelante).

5. Las asociaciones universitarias se regirán por sus pro-
pios estatutos, lo dispuesto en esta normativa y la legis-
lación vigente.

Artículo 3. Condiciones para la inscripción 

1. Podrán promover asociaciones universitarias los 
miembros de la comunidad universitaria de la Universi-
dad de Sevilla que libremente lo acuerden.

2. Los promotores solicitarán la inscripción de la aso-
ciación en el Registro en los términos dispuestos en el 
capítulo II de esta normativa.

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS GENERALES

I.2. Consejo de Gobierno

Acuerdo 7.1/CG 23-3-10 por el que se aprueba la 
Normativa Básica Reguladora de las Asociaciones 
Universitarias de la Universidad de Sevilla.

Acuerdo 7.1/CG 23-3-10, por el que se conviene, por 
asentimiento, aprobar la Normativa Básica Reguladora de 
las Asociaciones Universitarias de la Universidad de Se-
villa, una vez asumidas las aportaciones de D. Rafael Rol-
dán Calderón, sobre la adición al texto de una disposición 
adicional, según consta en el documento que se anexa.

ANEXO

NORMATIVA BÁSICA REGULADORA DE LAS 
ASOCIACIONES UNIVERSITARIAS DE LA UNI-
VERSIDAD DE SEVILLA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española reconoce en su artículo 22 el 
derecho de asociación, que es desarrollado por la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, de Derecho de Asocia-
ción (LO 1/2002 en adelante). En el ámbito de la Univer-
sidad de Sevilla, este derecho se recoge explícitamente 
en el artículo 72.2.b) de su Estatuto a los miembros de la 
comunidad universitaria.

En virtud del principio de autonomía universitaria, la 
Universidad de Sevilla aprobó en 1994 un Reglamento 
de Asociaciones Universitarias, para dar cobertura nor-
mativa al derecho de asociación en la comunidad univer-
sitaria, y puso en marcha un Registro de Asociaciones 
Universitarias.

El Reglamento General de actividades de asistencia a la 
comunidad universitaria establece en sus disposiciones 
adicional segunda y final primera que el Consejo de Go-
bierno deberá aprobar una normativa básica reguladora 
de las asociaciones universitarias.

Esta nueva normativa pretende simplificar, actualizar y 
clarificar los procedimientos correspondientes para per-
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5. Recoger en un libro las actas de las reuniones de sus 
órganos de gobierno y representación. 

Artículo 7. Disolución y cancelación

1. De acuerdo con las normas generales sobre asociacio-
nes, las que se regulan en esta normativa se disolverán 
y, por tanto, serán canceladas sus inscripciones por las 
siguientes causas:

a) Por voluntad de sus asociados, de acuerdo con lo 
previsto en sus estatutos.

b) Por las causas previstas en el artículo 39 del Có-
digo Civil.

c) Por sentencia judicial.

2. De igual manera, y sólo a los efectos del Registro, se 
cancelarán las inscripciones practicadas por las siguien-
tes causas: 

a) Cambio en el fin básico de la asociación que su-
ponga dejar de tener como objeto principal de sus 
actividades el ámbito universitario.

b) Dejar de tener el número mínimo de asociados 
previsto en esta normativa.

c) No tener actividad efectiva constatada en un año 
natural. 

3. En los supuestos del apartado anterior de este artículo, 
el vicerrector competente en la materia podrá contem-
plar una suspensión provisional previa a la cancelación 
de la inscripción.

CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTOS DE INSCRIP-
CIÓN EN EL REGISTRO

Artículo 8. Procedimiento para la inscripción de nue-
vas asociaciones en el Registro

1. Para proceder a su inscripción, el presidente de una 
asociación universitaria presentará en el Registro Gene-
ral de la Universidad de Sevilla la siguiente documenta-
ción:

a) Solicitud normalizada de inscripción en el Regis-
tro de Asociaciones Universitarias de la Universidad 
de Sevilla, que se le facilitará oportunamente.

b) Dos copias del Acta Fundacional, con los nombres 
y las firmas originales de, al menos, 15 promotores.

c) Dos copias de los Estatutos.

d) Los libros de actas, de registro de asociados y de 
contabilidad.

3. Serán requisitos para la inscripción de una asociación 
en el Registro los siguientes:

a) Los promotores deberán ser un mínimo de 15 
miembros de la comunidad universitaria de la Uni-
versidad de Sevilla.

b) La denominación y siglas de la asociación serán 
lo suficientemente específicas como para no inducir 
a errores respecto de otras entidades ya inscritas.

c) El domicilio de la asociación deberá estar en la 
provincia de Sevilla.

Artículo 4. Estatutos

Los estatutos de las asociaciones universitarias, además 
de otras condiciones que libremente se estipulen, debe-
rán regular como mínimo los extremos que se recogen en 
el artículo 7 de la LO 1/2002.

Artículo 5. Socios

1. Serán socios de número de una asociación universi-
taria todos los miembros de la comunidad universitaria 
que hayan sido promotores o sean inscritos en ella de 
acuerdo con su estatuto. Dichos socios actuarán con voz 
y voto.

2. Podrán ser socios eméritos quienes, habiendo sido so-
cios de número, hayan perdido su condición de miembro 
de la comunidad universitaria. Dichos socios actuarán 
con voz y sin voto.

3. El total de socios de número de una asociación univer-
sitaria no podrá ser inferior a 15.

Artículo 6. Obligaciones documentales y contables

Son obligaciones de las asociaciones las siguientes:

1. Disponer de un libro de registro actualizado de per-
sonas asociadas en la que constarán sus datos perso-
nales, así como su condición de socio de número o 
socio emérito 

2. Llevar un libro de contabilidad que permita obtener la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
la asociación, detallando los gastos por partidas concre-
tas y sus conceptos. 

3. Elaborar una memoria anual de las actividades reali-
zadas.

4. Efectuar y tener al día un inventario de sus bienes.
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a) Se adjuntará un certificado del Registro de Asocia-
ciones de la Consejería de Gobernación, o del órgano 
del que dependa el registro en el caso de otros regí-
menes específicos, que acredite la inscripción de la 
asociación en el mismo y su número.

b) En las actas, los estatutos y los libros que se re-
quieren deberá constar la oportuna diligencia de la 
Consejería de Gobernación o del órgano del que de-
penda en el caso de otros regímenes específicos de 
haber sido visados.

Artículo 10. Comunicación de los datos anuales y mo-
dificaciones de los datos de inscripción

Las asociaciones inscritas deberán poner en conocimien-
to del Registro, mediante presentación de escrito firmado 
por su presidente y secretario, los siguientes datos anua-
les y modificaciones de los datos de inscripción:

a) Nombre y circunstancias profesionales o académi-
cas de los miembros de su junta directiva, cada vez 
que se produzca una renovación en la misma.

b) Cualquier modificación estatutaria que se produzca.

c) La incorporación de la asociación a una federa-
ción, o la constitución de una federación de asocia-
ciones en el ámbito de la Universidad de Sevilla.

d) El presupuesto y el resumen de las cuentas anuales.

e) Comunicación anual del número de socios de nú-
mero, así como de la memoria de actividades. 

Disposición adicional primera. Cita en género feme-
nino de los preceptos de esta normativa 

Las referencias a personas, colectivos o cargos acadé-
micos figuran en esta normativa en género masculino 
como género gramatical no marcado. Cuando proceda, 
será válida la cita de los preceptos correspondientes en 
género femenino.

Disposición adicional segunda. Acciones de fomento 
del asociacionismo 

La Universidad de Sevilla promoverá las condiciones 
necesarias para facilitar y apoyar las actividades univer-
sitarias de las asociaciones inscritas en el Registro, a tra-
vés de los siguientes medios:

1. Uso de los locales e instalaciones de la Universidad de 
Sevilla para el desarrollo de los actos que, relacionados 
con el ámbito descrito en esta normativa, se contemplen 
en sus estatutos. De igual forma, podrán fijar su domici-
lio en los Centros de la Universidad.

e) Escrito firmado por el presidente y secretario de 
la asociación en el que se haga constar el número 
de asociados, nombres e indicación de la vinculación 
con la Universidad de Sevilla como miembro inte-
grante de la comunidad universitaria.

f) Acreditación de la identidad de los socios promotores.

2. Desde el Registro se verificará el cumplimiento de las 
condiciones de inscripción que se relacionan en el artí-
culo 3. No obstante, para el caso de que sea advertida la 
falta de documentación o insuficiencia en los requisitos 
exigidos en alguno de ellos, se requerirá al presidente 
para que en el plazo de 10 días hábiles, desde que se pro-
duzca la correspondiente notificación, pueda subsanar o 
completar la documentación, con la advertencia que, de 
no acceder a lo indicado, se entenderá que se ha produ-
cido el desistimiento de la petición e inscripción, archi-
vándose el procedimiento.

3. Una vez subsanado o completado lo requerido, se dará 
traslado al Gabinete Jurídico de sendas copias del Acta 
Fundacional y de los Estatutos, que informará al Regis-
tro sobre la procedencia o no de practicar la inscripción.

4. Acordada su procedencia, mediante Resolución del 
Secretario General, se practicará la inscripción de la aso-
ciación en el Registro con el número que corresponda, 
se asentarán las menciones correspondientes, se sellarán 
los libros de la asociación y se expedirá certificado de 
todo ello al presidente, que se le trasladará, junto con los 
libros sellados, en el plazo máximo de dos meses desde 
la fecha de solicitud.

5. En el supuesto en el que la documentación presenta-
da no cumpla los requisitos de inscripción exigidos en 
esta normativa o bien sea emitido Informe negativo por 
el Gabinete Jurídico, se denegará la inscripción por el 
Secretario General, pudiendo los interesados recurrir la 
resolución que así lo acuerde ante al Sr. Rector Magnífi-
co, en el plazo de un mes.”

Artículo 9. Inscripción de asociaciones ya constituidas

1. Las asociaciones constituidas al amparo del régimen 
general o de regímenes específicos, de acuerdo con la 
normativa general vigente, y cuyos asociados sean miem-
bros de la comunidad universitaria de la Universidad de 
Sevilla, podrán solicitar su inscripción en el Registro de 
Asociaciones Universitarias de la Universidad  de Sevi-
lla, gozando de cuantos beneficios les corresponda.

2. El procedimiento de inscripción será el mismo que el 
descrito en el artículo anterior, con las siguientes salve-
dades:



6BOUS núm. 3, de 15 de abril de 2010

comunicación, para aportar documentación que acredite 
la realización de actividades con posterioridad al 1 de 
enero de 2007. De no hacerlo, se procederá a la cancela-
ción de su inscripción; Resolución contra el cual se po-
drá interponer recurso ante el Sr. Rector Magnífico, en el 
plazo de un mes.

Disposición transitoria segunda. Régimen de funcio-
namiento del Registro

A efectos de lo dispuesto en la disposición adicional cuar-
ta, en tanto no se dicte un régimen de funcionamiento del 
Registro, se mantiene en vigor, en cuanto no se oponga 
a lo dispuesto en esta normativa, el “Capítulo II. Orga-
nización y funcionamiento del Registro de Asociaciones 
Universitarias de la Universidad de Sevilla” del “Regla-
mento de Asociaciones Universitarias de la Universidad 
de Sevilla y del Registro de Asociaciones Universitarias 
de la Universidad de Sevilla” aprobado por Acuerdo 7.1 
del Claustro Universitario de 9 de junio de 1994.

Disposición derogatoria única.

1. Queda derogada el “Reglamento de Asociaciones Uni-
versitarias de la universidad de Sevilla y del Registro de 
Asociaciones Universitarias de la Universidad de Sevi-
lla” aprobado por Acuerdo 7.1 del  Claustro Universita-
rio de 9 de junio de 1994, salvo lo dispuesto en la Dispo-
sición transitoria segunda.

2. A partir de la entrada en vigor de esta normativa, que-
da derogada cualquier normativa anterior de la Universi-
dad de Sevilla que se refiera a la misma materia.

Disposición final primera. Habilitación para el desa-
rrollo normativo

Se habilita al Rector de la Universidad de Sevilla para 
dictar las resoluciones que fueran necesarias para el cum-
plimiento o desarrollo de lo dispuesto en esta normativa.

Disposición final segunda. 

La reforma de esta Normativa podrá realizarse a iniciativa de: 

1. El Rector.

2. Al menos un tercio de los miembros del Consejo 
de Gobierno.

Disposición final tercera. Entrada en vigor

Esta normativa entrará en vigor el día siguiente al de su 
aprobación por el Consejo de Gobierno y se publicará en 
el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla.

2. Convocatoria anual de subvenciones por el vicerrecto-
rado competente en la materia para sufragar los gastos de 
funcionamiento de las asociaciones inscritas, así como 
apoyar la celebración de actos concretos o la realización 
de programas determinados. 

3. Las asociaciones inscritas y las que estén en trámites 
de constitución recibirán a través del Servicio de Asis-
tencia a la Comunidad Universitaria el asesoramiento y 
apoyo técnico necesarios para el normal desarrollo de 
sus funciones, búsqueda de subvenciones ante otras Ad-
ministraciones y entidades, participación en organismos 
juveniles institucionales, etc.

4. Cualquier otro que se estime desde los distintos órga-
nos universitarios.

Disposición adicional tercera. Aulas de Cultura y Au-
las de Deporte

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento General 
de actividades de asistencia a la comunidad universita-
ria, las Aulas de Cultura y las Aulas de Deportes de los 
Centros de la Universidad de Sevilla podrán constituirse 
como asociaciones universitarias en los términos dis-
puestos en esta normativa.

Disposición adicional cuarta. Régimen de funciona-
miento del Registro

El régimen de funcionamiento del Registro de Asocia-
ciones Universitarias de la Universidad de Sevilla será 
establecido mediante resolución rectoral y publicado en 
el Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla.

Disposición transitoria primera. Asociaciones ya inscritas

1. Las asociaciones que, a la fecha de la entrada en vigor 
de esta normativa, ya estén inscritas en el Registro man-
tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
siguientes, dicha condición.

2. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta 
normativa, la Vicerrectora de Relaciones Institucionales 
comunicará a las asociaciones ya inscritas la adopción de 
esta nueva  normativa.

3. Cuando no haya constancia en el Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales de la realización de acti-
vidades por parte de la asociación desde el 1 de enero 
de 2007, se mencionará tal hecho en la comunicación 
a la que alude el apartado anterior y se procederá a la 
suspensión provisional de la asociación. La asociación 
dispondrá de un mes, desde la fecha de recepción de la 
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Acuerdo 4.1/CG 23-3-10 por el que se aprueban las 
Memorias de verificación para la implantación de Tí-
tulos de Grado.

Acuerdo 4.1/CG 23-3-10, por el que de conformidad con 
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril de 2007, el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, el artículo 
13.1.d) del EUS, y demás disposiciones vigentes, previo 
informe favorable de la Comisión Académica, se con-
viene, por asentimiento, aprobar las Memorias de verifi-
cación para la implantación de los siguientes Títulos de 
Grado en los términos del documento anexo.

Grado en Ingeniería Aeroespacial •

Grado en Ingeniería de Telecomunicación •

Grado en Ingeniería Industrial •

Grado en Ingeniería Química •

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe 
al Consejo Social, a la Consejería de Innovación Ciencia 
y Empresa, así como al Consejo de Universidades.
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Títulos de Grado

Informe previo sobre memoria de verificación 

Graduado o Graduada en Ingeniería Aeroespacial
por la Universidad de Sevilla 
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 El título propuesto es Graduado o Graduada en Ingeniería Aeroespacial por la Universidad de Sevilla. 

Siguiendo la propuesta de denominaciones de títulos de la Rama de Ingeniería y Arquitectura, el 
Título Graduado o Graduada en Ingeniería Aeroespacial deberá modificarse por Graduado o Graduada en 
Ingeniería Aeronáutica
 
1.2 Centro responsable:

 Escuela Técnica Superior de Ingenieros
 
1.3 Rama de Conocimiento:
 
 Ingeniería y Arquitectura 

1.4 Créditos totales para la obtención del título: 240 ECTS

1.5 ¿Habilita para el ejercicio de profesión regulada?: 

El título se ha diseñado conforme a la Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado 
de Universidades y la Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de 
Ingeniero Técnico Aeronáutico.
 
1.6 Profesión o profesiones, en su caso: 

 Ingeniero Técnico Aeronáutico

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Español e Inglés

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación: 

Se proponen 125 plazas en cada uno de los cuatro primeros años de implantación del plan de 
estudios  (las mismas que en 2009/10 para Ingeniería Aeronáutica). 

 
1.9 Fecha de aprobación por Junta de Centro: 04/03/2010

1.10 Fecha de presentación de la propuesta: 16/03/2010



10BOUS núm. 3, de 15 de abril de 2010

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

Se incluyen.

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.

Se incluyen.

3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.
  

Se definen.

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

Las competencias básicas establecidas en el Real Decreto 1393/2007 sólo se incluyen al principio de 
la explicación, no aparecen relacionadas con las competencias generales y específicas. 

3.4 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

Se incluyen.

3.5  Competencias transversales acordadas por el Consejo de Gobierno.

 Se incluyen. 

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

Se incluyen.

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

Se define.

4.3 Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.

 Se incluyen.
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Formación Básica 11 64,5
Obligatorias 14 76,5
Optativas 13 ó 17 / 52 87/264
Prácticas externas1 0 0
Trabajo fin de Grado 1 12

Total......... 39 ó 43 / 78 240/417

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?: Si (9 créd).

 Se contempla la posibilidad de realizar prácticas en empresas con carácter optativo, no obstante no 
se recoge como una materia en el módulo de optatividad. Se prevé un reconocimiento de créditos a posteriori 
y entendemos que esto no es posible a raíz de lo dispuesto en el artículo 12.6 del RD 1393/2007.

5.3 Créditos de formación básica (mínimo 60): 

 A.- Créditos de formación básica vinculados a las materias de la rama de conocimiento (mínimo 36): 60  

 B.- Créditos de formación básica vinculados a materias de otras ramas de conocimiento o transver-
sales (mínimo 60 – A): 4,5

5.4 Simultaneidad de asignaturas por curso y cuatrimestre:

Anuales C1 C2
Primero 2 4 4
Segundo - 5 5
Tercero - 6 5
Cuarto - 6 5

5.5 Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

El diseño del título contempla la existencia de tres itinerarios curriculares de 73,5 créditos, configura-
dos por asignaturas optativas que resultan necesarias en cada uno de ellos:

Vehículos Aeroespaciales •

Navegación Aérea •

Aeropuertos y Transporte aéreo. •

La estructura cuatrimestral del plan de estudios supera, en algunos casos las 5 asignaturas por 
cuatrimestre y por lo tanto se vulnera lo previsto en el apartado 8 de la Guía para el diseño de titulaciones y 
planes de estudio, aprobada mediante Acuerdo 5.1/C.G. 30-4-08, aunque sí se cumple el número de créditos 
por cuatrimestre (30).

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos 
en el apartado de materias optativas.



12BOUS núm. 3, de 15 de abril de 2010

Igualmente se vulnera este mismo apartado de la norma con la existencia de numerosas asignaturas 
de 4,5 créditos, la Guía prevé un mínimo de 6 créditos para todas las asignaturas de los títulos de Grado.

Se indica que los créditos cursados en programas de movilidad serán reconocidos por créditos opta-
tivos según decida la Comisión Académica. Estos reconocimientos deben extenderse también a las demás 
materias ya que los acuerdos académicos previstos en los programas de movilidad, tanto nacionales como 
internacionales,  no contemplan restricciones en cuanto a la tipología de materias que pueden ser objeto de 
reconocimiento. 

La memoria expresa que las asignaturas optativas comunes de la titulación podrán ser modificadas 
mediante resolución del Centro. Dichas modificaciones deberán ser autorizadas previamente  por el Consejo 
de Gobierno, previo informe del Vicerrectorado de Ordenación Académica que tendrá en cuenta la disponi-
bilidad de recursos docentes en los Departamentos implicados.

La memoria expresa que para la obtención del título se exigirá a los estudiantes la acreditación de un 
nivel de inglés equivalente al B2, y a los que lo acrediten, previa solicitud, se les reconocerán 4,5 créditos 
optativos. El nivel exigido, de acuerdo con el estudio de recursos realizado y con el Plan de Política lingüís-
tica de la Universidad de Sevilla, deberá ser el B1.

En el apartado de movilidad es necesario incluir la relación de instituciones con las que se ha estable-
cido convenio de colaboración a efectos de movilidad estudiantil, tanto a nivel nacional como internacional.

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

Se incluye.

5.7 Procedimientos de coordinación docente. 

Se incluyen.

5.8 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

Sólo se exigen requisitos previos en el módulo del Trabajo Fin de Grado (70% de los créditos totales 
de la titulación) y en el módulo de optatividad común (30% de los créditos de la titulación).

5.9 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de ense-
ñanza aprendizaje.

Se describen con carácter general en el apartado de planificación de las enseñanzas.  

5.10 Horas lectivas programadas por crédito ECTS:

 Todas las asignaturas se programan con 10 horas lectivas por crédito ECTS.

5.11 Adscripción de  todas las asignaturas a Departamento y área de conocimiento

Todas las asignaturas del plan de estudios se han incluido en NeoPlan y se han vinculado a Depar-
tamento y área de conocimiento.
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5.12 Módulos comunes acordados por las comisiones de título y de rama correspondientes en cum-
plimiento de los acuerdos del Sistema Universitario Público Andaluz.

Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero Créditos Módulos USE Créditos

Formación Básica 60 Formación Básica 64,5

Común a la Rama Aeronáutica
60

Formación Común a la Rama 
Aeronáutico 63

Ampliación de Obligatorias 13,5

Tecnología Específica

48

Tecnología Específica Vehículos 
Aeroespaciales (Optativas) 51(73,5)

Tecnología Específica Navegación 
Aérea  (Optativas) 51(73,5)

Tecnología Específica  Aeropuertos y 
Transporte Aéreo (Optativas) 51(73,5)

Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo Fin de Grado 12

Optatividad de Vehículos 
Aeroespaciales 4,5(13,5)

Optatividad de Navegación Aérea 4,5(13,5)

Optatividad de Aeropuertos y 
Transporte Aéreo 4,5(13,5)

Optatividad Común 9 (31,5)

180 Totales 417

Se recogen todos los módulos y créditos acordados.



5.13.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD 
TEMPORAL

REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVAC. COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS

Formación Básica 64,5 Formación 
Básica 1º y 2º cursos No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Correcto

Formación Común a la 
Rama Aeronáutica 63 Obligatorias 1º, 2º, 3º, y 4º No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Correcto

Ampliación de Obligatorias 13,5 Obligatorias 2º curso No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Correcto
Tecnología Específica 
Vehículos Aeroespaciales 512 Optativas 3º y 4º cursos No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Revisar nombre 

asignatura
Tecnología Específica 
Navegación Aérea  51 Optativas 3º y 4º curso No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Revisar nombre 

asignatura
Tecnología Específica  
Aeropuertos y Transporte 
Aéreo

51 Optativas 3º y 4º cursos No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Revisar nombre 
asignatura

Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo Fin 
de Grado 4º curso Sí Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Correcto

Optatividad de Vehículos 
Aeroespaciales 4,53 Optativas 4º curso No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. 

Faltan las 
asignaturas 
asociadas al 
módulo

Optatividad de Navegación 
Aérea 4,5 Optativas 4º curso No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. 

Faltan las 
asignaturas 
asociadas al 
módulo

Optatividad de Aeropuertos 
y Transporte Aéreo 4,5 Optativas 4º curso No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. 

Faltan las 
asignaturas 
asociadas al 
módulo

Optatividad Común 94 Optativas 4º curso Sí Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. 
Faltan las 
asignaturas 
asociadas al 
módulo
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2 Los tres módulos de Tecnología Específica tienen en realidad 73,5 créditos.
3 Se ofrecen 13,5 en cada módulo de optatividad específica
4 Se ofrecen 31,5 créditos
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.

Se incluye.

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.

Se incluye.

6.3 Referencia a los mecanismos previstos para garantizar la igualdad de oportunidades y de no 
discriminación en los proceso de contratación de profesorado. 

Se incluye. 

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

 Se incluye.

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de mate-
riales y servicios. 

Se incluye. No se incluye el documento PDF con los convenios de colaboración con otras instituciones.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 20 

 Tasa de abandono:   30
 
 Tasa de eficiencia:    70

8.2  Justificación de los valores aportados.

 Se incluye.

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

Se incluye el texto común acordado.
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

Se incluye se indica que la Comisión de Seguimiento del Plan de estudios realizará las funciones de 
la Comisión de Garantía de la Calidad del Título, hasta que la Junta de Centro apruebe la constitución de 
ésta.

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

Se incluye: “Los acuerdos y directrices generales de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de 
Universidades implican que la implantación del plan de estudios será progresiva curso a curso”. 

Inicio de implantación en el curso 2010/11.

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.

Sería conveniente añadir un párrafo que indique que una comisión del Centro analizará las situacio-
nes no previstas en esta tabla y podrá adoptar las medidas complementarias que procedan para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 10 de la Guía para el diseño de titulaciones y planes 
de estudio (Acuerdo 5.1/C.G. 30-4-08).

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

 Ingeniero Aeronáutico Plan 2002.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

Revisar la denominación del título.1. 
En el apartado de Objetivos, las competencias básicas establecidas en el Real Decreto 1393/2007 2. 
sólo se incluyen al principio de la explicación, no aparecen relacionadas con las competencias gene-
rales y específicas. 
Revisar las observaciones indicadas en el apartado 5.5 de este informe, en relación con la planifica-3. 
ción de las enseñanzas y que afectan a:

Estructura cuatrimestral �

Número de créditos de las asignaturas �

Reconocimiento de créditos �

Prácticas en empresas �

Oferta de optatividad �

Nivel de idiomas �

Acuerdos de movilidad �

Revisar las observaciones del apartado 5.13 de este informe en relación con la estructura modular 4. 
del plan de estudios.
En el apartado de Recursos Materiales y Servicios debe incluirse un documento pdf con la relación 5. 
de instituciones con las que se tiene convenio para el desarrollo de las prácticas en empresas pre-
vistas en el plan de estudios. 
En el apartado de mecanismos de adaptación sería conveniente añadir un párrafo que indique que 6. 
una comisión del Centro analizará las situaciones no previstas en esta tabla y podrá adoptar las 
medidas complementarias que procedan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo 
del apartado 10 de la Guía para el diseño de titulaciones y planes de estudio (Acuerdo 5.1/C.G. 30-
4-08).

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Grado

Informe previo sobre memoria de verificación 

Graduado o Graduada en Ingeniería de Telecomunicación
por la Universidad de Sevilla 
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Graduado o Graduada en Ingeniería de Telecomunicación por la Universidad de Sevilla
 
1.2 Centro responsable:

 Escuela Técnica Superior de Ingenieros
 
1.3 Rama de Conocimiento:

 Ingeniería y Arquitectura 

1.4 Créditos totales para la obtención del título: 240 ECTS

1.5 ¿Habilita para el ejercicio de profesión regulada?: 

El título se ha diseñado conforme a la Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado 
de Universidades y la Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación.
 
1.6 Profesión o profesiones, en su caso: 

 Ingeniero Técnico de Telecomunicación

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Español e Inglés

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación: 

180 plazas en cada uno de los cuatro primeros años de implantación del plan de estudios (se vienen 
ofertando 200 plazas)

1.9 Fecha de aprobación por Junta de Centro:  04/03/2010

1.10 Fecha de presentación de la propuesta: 16/03/2010
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2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

Se incluyen.

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.

Se incluyen.

3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

 Se definen.

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

Las competencias básicas establecidas en el Real Decreto 1393/2007 sólo se incluyen al principio de 
la explicación, no aparecen relacionadas con las competencias generales y específicas. 

3.4 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

Se incluyen.

3.5  Competencias transversales acordadas por el Consejo de Gobierno.

Se incluyen.

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

Se incluyen.

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

Se define.

4.3 Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.

Se incluyen.
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Formación Básica 10 60
Obligatorias 18 102
Optativas 14/69 66./322,5
Prácticas externas1 0 0
Trabajo fin de Grado 1 12

Total......... 43/98 240/496,5

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?: Si (9 créd).

 Se contempla la posibilidad de realizar prácticas en empresas con carácter optativo, no obstante no 
se recoge como una materia en el módulo de optatividad. Se prevé un reconocimiento de créditos a poste-
riori y entendemos que esto no es posible a raíz de lo dispuesto en el artículo 12.6 del RD 1393/2007.

5.3 Créditos de formación básica (mínimo 60): 

 A.- Créditos de formación básica vinculados a las materias de la rama de conocimiento (mínimo 36): 36 

 B.- Créditos de formación básica vinculados a materias de otras ramas de conocimiento o transver-
sales (mínimo 60 – A): 24

5.4 Simultaneidad de asignaturas por curso y cuatrimestre:

Anuales C1 C2
Primero - 5 5
Segundo - 5 5
Tercero - 5 6
Cuarto - 6 5

5.5 Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

El diseño del título contempla la existencia de cuatro itinerarios curriculares de 48 créditos, configu-
rados por asignaturas optativas que resultan necesarias en cada uno de ellos:

Telemática• 
Sistemas Electrónicos• 
Sistemas de Telecomunicación• 
Sonido e Imagen• 

La estructura cuatrimestral del plan de estudios supera, en algunos casos las 5 asignaturas por 
cuatrimestre y por lo tanto se vulnera lo previsto en el apartado 8 de la Guía para el diseño de titulaciones y 
planes de estudio, aprobada mediante Acuerdo 5.1/C.G. 30-4-08, aunque sí se cumple el número de créditos 
por cuatrimestre (30).

Igualmente se vulnera este mismo apartado de la norma con la existencia de numerosas asignaturas 

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos 
en el apartado de materias optativas.



22BOUS núm. 3, de 15 de abril de 2010

de 4,5 créditos, la Guía prevé un mínimo de 6 créditos para todas las asignaturas de los títulos de Grado.

Se indica que los créditos cursados en programas de movilidad serán reconocidos por créditos opta-
tivos según decida la Comisión Académica. Estos reconocimientos deben extenderse también a las demás 
materias ya que los acuerdos académicos previstos en los programas de movilidad, tanto nacionales como 
internacionales,  no contemplan restricciones en cuanto a la tipología de materias que pueden ser objeto de 
reconocimiento. 

La memoria expresa que las asignaturas optativas comunes de la titulación podrán ser modificadas 
mediante resolución del Centro. Dichas modificaciones deberán ser autorizadas previamente  por el Consejo 
de Gobierno, previo informe del Vicerrectorado de Ordenación Académica que tendrá en cuenta la disponi-
bilidad de recursos docentes en los Departamentos implicados.

La memoria expresa que para la obtención del título se exigirá a los estudiantes la acreditación de un 
nivel de inglés equivalente al B2, y a los que lo acrediten, previa solicitud, se les reconocerán 4,5 créditos 
optativos. El nivel exigido, de acuerdo con el estudio de recursos realizado y con el Plan de Política lingüís-
tica de la Universidad de Sevilla, deberá ser el B1.

En el apartado de movilidad es necesario incluir la relación de instituciones con las que se ha estable-
cido convenio de colaboración a efectos de movilidad estudiantil, tanto a nivel nacional como internacional.

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

Se incluye.

5.7 Procedimientos de coordinación docente. 

Se incluye.

5.8 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

Sólo se exigen requisitos previos en el módulo del Trabajo Fin de Grado (70% de los créditos totales 
de la titulación) y en el módulo de optatividad común (30% de los créditos de la titulación).

5.9 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de ense-
ñanza aprendizaje.

Se describen con carácter general en el apartado de planificación de las enseñanzas.  

5.10 Horas lectivas programadas por crédito ECTS:

 Todas las asignaturas se programan con 10 horas lectivas por crédito ECTS.

5.11 Adscripción de  todas las asignaturas a Departamento y área de conocimiento

Todas las asignaturas del plan de estudios se han incluido en NeoPlan y se han vinculado a Depar-
tamento y área de conocimiento.
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5.12 Módulos comunes acordados por las comisiones de título y de rama correspondientes en cum-
plimiento de los acuerdos del Sistema Universitario Público Andaluz.

Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero Créditos Módulos USE Créditos

Formación Básica 60 Formación Básica 60

Común a la Rama de Telecomunicación 60
Común a la Rama de 
Telecomunicación (Obligatorias) 61,5

Ampliación de Obligatorias 40,5

Tecnología Específica 48

Tecnología Específica Telemática 
(Optativas) 48

Tecnología Específica Sistemas de 
Telecomunicación  (Optativas) 48

Tecnología Específica  Sistemas 
Electrónicos (Optativas) 48

Tecnología Específica Sonido e 
Imagen (Optativas) 48

Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo Fin de Grado 12

Optatividad de Telemática 9(22,5)

Optatividad de Sistemas de 
Telecomunicación 9(22,5)

Optatividad de Sistemas Electrónicos 9(22,5)

Optatividad de Sonido e Imagen 9(22,5)

Optatividad Común 9 (40,5)

180 Totales 240/496,5

Se recogen todos los módulos y créditos acordados.



5.13.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD 
TEMPORAL

REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVAC. COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS

Formación Básica 60 Formación 
Básica

1º y 2º 
cursos No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Correcto

Común a la Rama de 
Telecomunicación 61,5 Obligatorias 1º, 2º y 3º 

cursos No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Correcto

Ampliación de Obligatorias 40,5 Obligatorias 2º y 3º 
cursos No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Correcto

Tecnología Específica 
Telemática (Optativas) 48 Optativas 3º y 4º 

cursos No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Correcto

Tecnología Específica 
Sistemas de Telecomunicación  
(Opt.) 

48 Optativas 3º y 4º 
cursos No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Correcto

Tecnología Específica  
Sistemas Electrónicos (Opt.) 48 Optativas 3º y 4º 

cursos No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Correcto

Tecnología Específica Sonido 
e Imagen (Optativas) 48 Optativas 3º y 4º 

cursos No Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Correcto

Trabajo Fin de Grado 12 Obligatorio 4º curso Si  (70% cr.) Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. Correcto

Optatividad de Telemática 92 Optativas 4º curso Estar matriculado 
en el itinerario Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. 

Faltan las 
asignaturas 
asociadas al 
módulo

Optatividad de Sistemas de 
Telecomunicación 9 Optativas 4º curso Estar matriculado 

en el itinerario Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. 
Faltan las 
asignaturas 
asociadas al 
módulo

Optatividad de Sistemas 
Electrónicos 9 Optativas 4º curso Estar matriculado 

en el itinerario Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. 
Faltan las 
asignaturas 
asociadas al 
módulo

Optatividad de Sonido e 
Imagen 9 Optativas 4º curso Estar matriculado 

en el itinerario Referencia general Referencia general
Se incluyen. 
En cuadro falta 
una materia

Se incluyen. 
Faltan las 
asignaturas 
asociadas al 
módulo

Optatividad Común 9 3 Optativas 4º curso Sí (30% cr.) Referencia general Referencia general Se incluyen Se incluyen. 
Faltan las 
asignaturas 
asociadas al 
módulo
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2 Se ofrecen 22,5 créditos
3 Se ofrecen 40,5 créditos.
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.

Se incluye.

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.

Se incluye.

6.3 Referencia a los mecanismos previstos para garantizar la igualdad de oportunidades y de no 
discriminación en los proceso de contratación de profesorado. 

Se incluye.

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

Se incluye.

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de mate-
riales y servicios. 

Se incluye. No se incluye el documento PDF con los convenios de colaboración con otras instituciones.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 20 

 Tasa de abandono:   30
 
 Tasa de eficiencia:    70

8.2  Justificación de los valores aportados.

Se incluye

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

Se incluye el texto común acordado.
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

Se incluye, se indica que la Comisión de Seguimiento del Plan de estudios realizará las funciones de 
la Comisión de Garantía de la Calidad del Título, hasta que la Junta de Centro apruebe la constitución de 
ésta.

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

Se incluye: “Los acuerdos y directrices generales de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de 
Universidades implican que la implantación del plan de estudios será progresiva curso a curso”.

Inicio de implantación en el curso 2010/11.

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.

Sería conveniente añadir un párrafo que indique que una comisión del Centro analizará las situacio-
nes no previstas en esta tabla y podrá adoptar las medidas complementarias que procedan para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 10 de la Guía para el diseño de titulaciones y planes 
de estudio (Acuerdo 5.1/C.G. 30-4-08.

 Sustituir el término convalidaciones por reconocimientos. 

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

 Ingeniero de Telecomunicación Plan 98.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

El número de plazas de nuevo ingreso debe ser el que se viene ofertando actualmente.1. 
En el apartado de Objetivos, las competencias básicas establecidas en el Real Decreto 1393/2007 2. 
sólo se incluyen al principio de la explicación, no aparecen relacionadas con las competencias gene-
rales y específicas. 
Revisar las observaciones indicadas en el apartado 5.5 de este informe, en relación con la planifica-3. 
ción de las enseñanzas y que afectan a:

Estructura cuatrimestral �

Número de créditos de las asignaturas �

Reconocimiento de créditos �

Prácticas en empresas �

Oferta de optatividad �

Nivel de Idiomas �

Acuerdos de movilidad �

Revisar las observaciones del apartado 5.13 de este informe en relación con la estructura modular 4. 
del plan de estudios.
En el apartado de Recursos Materiales y Servicios debe incluirse un documento pdf con la relación 5. 
de instituciones con las que se tiene convenio para el desarrollo de las prácticas en empresas pre-
vistas en el plan de estudios. 
En el apartado de mecanismos de adaptación sería conveniente añadir un párrafo que indique que 6. 
una comisión del Centro analizará las situaciones no previstas en esta tabla y podrá adoptar las 
medidas complementarias que procedan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo 
del apartado 10 de la Guía para el diseño de titulaciones y planes de estudio (Acuerdo 5.1/C.G. 30-
4-08). 

 Sustituir el término convalidaciones por reconocimientos. 

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Grado

Informe previo sobre memoria de verificación 

Graduado o Graduada en Ingeniería Industrial
por la Universidad de Sevilla 



29BOUS núm. 3, de 15 de abril de 2010

1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Graduado o Graduada en Ingeniería Industrial por la Universidad de Sevilla
 
1.2 Centro responsable:

 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
 
1.3 Rama de Conocimiento:
 
 Ingeniería y Arquitectura 

1.4 Créditos totales para la obtención del título: 240 ECTS

1.5 ¿Habilita para el ejercicio de profesión regulada?:

 Según la memoria de verificación, el plan de estudios contempla las exigencias de  la Orden 
CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. Así 
se indica en numerosos apartados de la memoria, en la que se incluyen orientaciones sobre los itinerarios 
específicos para la obtención de todas las competencias exigidas por la mencionada norma, en orden a 
conseguir la formación que habilite para el ejercicio profesional.

 Dado que se trata de un título generalista sin atribuciones profesionales, puesto que los acuerdos 
del CAU no permiten la coexistencia en una misma universidad de títulos especializados de ingeniería y 
títulos generalistas de ingeniería con atribuciones profesionales en cumplimiento de los criterios de ANECA 
y el Consejo de Universidades sobre diferenciación mínima, la configuración del plan de estudios y de sus 
diferentes itinerarios curriculares debe modificarse en el sentido de que sea realmente generalista, es decir, 
debe modificarse la exigencia de que el estudiante elija necesariamente un itinerario curricular y por lo tanto 
una especialización que le lleve a obtener todas las competencias necesarias para el ejercicio de la profe-
sión de Ingeniero Técnico Industrial. La memoria incluirá expresamente que el itinerario curricular desarrolla-
do garantizará su naturaleza generalista sin atribuciones. Asimismo, el texto deberá modificarse omitiéndose 
la totalidad de las indicaciones acerca del cumplimiento de las exigencias de la orden CIN/351/2009.

 Por el contrario, sí debe garantizarse, en todo caso, que los estudiantes obtienen un mínimo de 48 
créditos de entre el conjunto de los ofertados en los módulos de tecnologías específicas, con objeto de posi-
bilitar el acceso al Máster según lo previsto en la Orden CIN/311/2009, por la que se establecen los requisi-
tos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Industrial.  Es este argumento, y esta orden, los que deben fundamentar tanto la estructura como 
la planificación de la titulación.

1.6 Profesión o profesiones, en su caso: 

No procede 

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

Español e Inglés.
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1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación: 

275 plazas en cada uno de los cuatro primeros años de implantación del plan de estudios (se vienen 
ofertando 375 plazas y debe modificarse la memoria consecuentemente).

1.9 Fecha de aprobación por Junta de Centro: 4/3/2010

1.10 Fecha de presentación de la propuesta: 16/3/2010

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

Se incluyen.

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.

Se incluyen.

3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

Se definen.

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

Las competencias básicas establecidas en el Real Decreto 1393/2007 sólo se incluyen al principio 
de la explicación, no aparecen relacionadas con las competencias generales y específicas. Se deberán 
relacionar oportunamente.

3.4 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

Se incluyen.

3.5  Competencias transversales acordadas por el Consejo de Gobierno.

Se incluyen.

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

Se incluyen.
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4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

Se define.

4.3 Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.

Se incluyen. 

5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Formación Básica 10 60
Obligatorias 17 88,5
Optativas 17/132 79,5/660
Prácticas externas1 0 0
Trabajo fin de Grado 1 12

Total......... 45/160 240/820,5

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?: Sí (9 créditos)

Se contempla la posibilidad de realizar prácticas en empresas con carácter optativo, no obstante no se 
recoge como una materia en el módulo de optatividad. Se prevé un reconocimiento de créditos a posteriori y 
entendemos que esto no es posible a raíz de lo dispuesto en el artículo 12.6 del RD 1393/2007.

5.3 Créditos de formación básica (mínimo 60): 

 A.- Créditos de formación básica vinculados a las materias de la rama de conocimiento (mínimo 36): 37,5

 B.- Créditos de formación básica vinculados a materias de otras ramas de conocimiento o transver-
sales (mínimo 60 – A): 22,5

5.4 Simultaneidad de asignaturas por curso y cuatrimestre:

Anuales C1 C2
Primero 2 4 4
Segundo 1 5 5
Tercero - 6 6
Cuarto - 6 5

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos 
en el apartado de materias optativas.
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5.5 Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

El diseño del título contempla la existencia de 11 itinerarios curriculares de 52,5 créditos, configurados 
por asignaturas optativas que resultan necesarias en cada uno de ellos:

Mecánica- Máquinaso 
Mecánica- Construccióno 
Materialeso 
Químicao 
Medio Ambienteo 
Energéticao 
Electricidado 
Electrónicao 
Automáticao 
Organizacióno 
Produccióno 

 
Este hecho deberá modificarse atendiendo a la naturaleza generalista de la titulación. Asimismo, la 

Universidad podrá, de ser necesario, y en función de sus recursos, establecer los mecanismos o criterios 
tanto sobre la oferta como sobre el acceso a cada módulo que considere oportuno.

 La estructura cuatrimestral del plan de estudios supera, en algunos casos las 5 asignaturas por 
cuatrimestre y por lo tanto se vulnera lo previsto en el apartado 8 de la Guía para el diseño de titulaciones y 
planes de estudio, aprobada mediante Acuerdo 5.1/C.G. 30-4-08, aunque sí se cumple el número de créditos 
por cuatrimestre (30).

Igualmente se vulnera este mismo apartado de la norma con la existencia de numerosas asignaturas 
de 4,5 créditos, la Guía prevé un mínimo de 6 créditos para todas las asignaturas de los títulos de Grado.

Se indica que los créditos cursados en programas de movilidad serán reconocidos por créditos opta-
tivos según decida la Comisión Académica. Estos reconocimientos deben extenderse también a las demás 
materias ya que los acuerdos académicos previstos en los programas de movilidad, tanto nacionales como 
internacionales,  no contemplan restricciones en cuanto a la tipología de materias que pueden ser objeto de 
reconocimiento. 

La memoria expresa que las asignaturas optativas comunes de la titulación podrán ser modificadas 
mediante resolución del Centro. Dichas modificaciones deberán ser autorizadas previamente  por el Consejo 
de Gobierno, previo informe del Vicerrectorado de Ordenación Académica que tendrá en cuenta la disponi-
bilidad de recursos docentes en los Departamentos implicados.

La memoria expresa que para la obtención del título se exigirá a los estudiantes la acreditación de un 
nivel de inglés equivalente al B2, y a los que lo acrediten, previa solicitud, se les reconocerán 4,5 créditos 
optativos. El nivel exigido, de acuerdo con el estudio de recursos realizado y con el Plan de Política lingüís-
tica de la Universidad de Sevilla, deberá ser el B1.

En el apartado de movilidad es necesario incluir la relación de instituciones con las que se ha estable-
cido convenio de colaboración a efectos de movilidad estudiantil, tanto a nivel nacional como internacional.

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

Se incluyen.
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5.7 Procedimientos de coordinación docente. 

 Se incluyen.

5.8 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

Para cada uno de los Módulos de Intensificación y Optativas de Intensificación se exige cursar la 
Intensificación correspondiente y para cursar el Trabajo Fin de Grado se exige haber superado, al menos, el 
70% de los créditos totales de la titulación. Se deberá eliminar la primera parte, para garantizar la naturaleza 
generalista de la titulación.  

5.9 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de ense-
ñanza aprendizaje.

Se describen con carácter general en el apartado de planificación de las enseñanzas.  

5.10 Horas lectivas programadas por crédito ECTS:

 Todas las asignaturas se programan con 10 horas lectivas por crédito ECTS.

5.11 Adscripción de  todas las asignaturas a Departamento y área de conocimiento

Todas las asignaturas del plan de estudios se han incluido en NeoPlan y se han vinculado a Depar-
tamento y área de conocimiento.
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5.12 Módulos comunes acordados por las comisiones de título y de rama correspondientes en cum-
plimiento de los acuerdos del Sistema Universitario Público Andaluz.

Módulos SUPA Créditos Módulos USE Créditos

Formación Básica 60 Formación Básica 60

Común a la Rama Industrial 60 Formación Común a la Rama Industrial 60

Ampliación de Obligatorias I 15

Ampliación de Obligatorias II 13,5

Tecnología Específica 48

Intensificación en Mecánica-Máquinas 48/43,5

Intensificación en Mecánica-Construcción 48/43,5

Intensificación en Materiales 48/52,5

Intensificación en Química 48/15

Intensificación en Medio Ambiente 48/52,5

Intensificación en Energética 48/48

Intensificación en Eléctrica 48/37,5

Intensificación en Electrónica 48/15

Intensificación en Automática 48/48

Intensificación en Organización 48/42

Intensificación en Producción 48/36

Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo Fin de Grado 12

Optativas de Intensificación en
Mecánica-Máquinas 4,5/13,5

Optativas de Intensificación en
Mecánica-Construcción 4,5/13,5

Optativas de Intensificación en Química 4,5/9

Optativas de Intensificación en 
Energética 4,5/9

Optativas de Intensificación en Eléctrica 4,5/22,5

Optativas de Intensificación en 
Electrónica 4,5/13,5

Optativas de Intensificación en 
Automática 4,5/13,5

Optativas de Intensificación en 
Organización 4,5/9

Intensificación en Producción 4,5/9

Materias Transversales 18/58,5

Optativas Comunes 9/55,5

Totales 180 Totales 240/820,5



5.13.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD 
TEMPORAL

REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVAC. COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS

Formación Básica 60 Formación 
Básica 1º curso No Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Formación Común a la Rama 
Industrial (Obligatorias) 60 Obligatorias 2º curso No Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Ampliación de Obligatorias I 15 Obligatorias 2º,3º y 4º 
cursos No Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Ampliación de Obligatorias II 13,5 Obligatorias 3º curso No Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto
Intensificación en
Mecánica-Máquinas 48/43,5 Optativas 

(Mixto)
3º y 4º 
cursos Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Intensificación en
Mecánica-Construcción 48/43,5 Optativas 

(Mixto)
3º y 4º 
cursos Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Intensificación en Materiales 48/52,5 Optativas 
(Mixto)

3º y 4º 
cursos Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Intensificación en Química 48/15 Optativas 
(Mixto)

3º y 4º 
cursos Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Intensificación en Medio 
Ambiente 48/52,5 Optativas 

(Mixto)
3º y 4º 
cursos Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Intensificación en Energética 48/48 Optativas 
(Mixto)

3º y 4º 
cursos Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Intensificación en Eléctrica 48/37,5 Optativas 
(Mixto)

3º y 4º 
cursos Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Intensificación en 
Electrónica 48/15 Optativas 

(Mixto)
3º y 4º 
cursos Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Intensificación en 
Automática 48/48 Optativas 

(Mixto)
3º y 4º 
cursos Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Intensificación en 
Organización 48/42 Optativas 

(Mixto)
3º y 4º 
cursos Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Intensificación en 
Producción 48/36 Optativas 

(Mixto)
3º y 4º 
cursos Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo Fin 
de Grado

4º curso 
seg. cuatr. Sí (70% cr.)

Se garantizará 
en la evaluación 
que el estudiante 
ha adquirido las 
competencias 
necesarias para el 
acceso al Master 
Universitario en 
Ingeniería Industrial 
de acuerdo con la 
orden CIN/311/2009

Referencia general Incluye Incluye Correcto
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Optativas de Intensificación 
en Mecánica-Máquinas 4,5/13,5 Optativas 4º curso 

seg. cuatr. Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Se debe eliminar

Optativas de Intensificación 
en Mecánica-Construcción 4,5/13,5 Optativas 4º curso 

seg. cuatr. Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Se debe eliminar

Optativas de Intensificación 
en Química 4,5/9 Optativas 4º curso 

seg. cuatr. Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Se debe eliminar

Optativas de Intensificación 
en Energética 4,5/9 Optativas 4º curso 

seg. cuatr. Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Se debe eliminar

Optativas de Intensificación 
en Eléctrica 4,5/22,5 Optativas 4º curso 

seg. cuatr. Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Se debe eliminar

Optativas de Intensificación 
en Electrónica 4,5/13,5 Optativas 4º curso 

seg. cuatr. Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Se debe eliminar

Optativas de Intensificación 
en Automática 4,5/13,5 Optativas 4º curso 

seg. cuatr. Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Se debe eliminar

Optativas de Intensificación 
en Organización 4,5/9 Optativas 4º curso 

seg. cuatr. Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Se debe eliminar

Intensificación en 
Producción 4,5/9 Optativas 4º curso 

seg. cuatr. Se debe eliminar Referencia general Referencia general Incluye Incluye Se debe eliminar

Materias Transversales 18/58,5 Optativas 3º y 4º 
cursos No Referencia general Referencia general Incluye Incluye Se debe eliminar

Optativas Comunes 9/55,5 Optativas 4º curso 
seg. cuatr. No Referencia general Referencia general Incluye Incluye

En NeoPlan no esta la 
asig. El Mét. de los Elem. 
Finitos

Totales 240/820,5
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.

Se incluye.

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.

Se incluye.

6.3 Referencia a los mecanismos previstos para garantizar la igualdad de oportunidades y de no 
discriminación en los proceso de contratación de profesorado. 

Se incluye.

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

Se incluye.

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de mate-
riales y servicios. 

Se incluye. No se incluye el documento PDF con los convenios de colaboración con otras instituciones.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 20 

 Tasa de abandono:  30
 
 Tasa de eficiencia:   70

8.2  Justificación de los valores aportados.

Se incluye

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

Se incluye el texto común acordado.
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

Se incluye, se indica que la Comisión de Seguimiento del Plan de estudios realizará las funciones de 
la Comisión de Garantía de la Calidad del Título, hasta que la Junta de Centro apruebe la constitución de 
ésta.

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

Se incluye: “Los acuerdos y directrices generales de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de 
Universidades implican que la implantación del plan de estudios será progresiva curso a curso”.

Inicio de implantación en el curso 2010/11.

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.

Sería conveniente añadir un párrafo que indique que una comisión del Centro analizará las situacio-
nes no previstas en esta tabla y podrá adoptar las medidas complementarias que procedan para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 10 de la Guía para el diseño de titulaciones y planes 
de estudio (Acuerdo 5.1/C.G. 30-4-08.

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

 Ingeniero Industrial Plan 98.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

Estructura general del título que responda a la configuración de un título generalista sin atribuciones 1. 
profesionales. 
El número de plazas de nuevo ingreso debe ser el que se viene ofertando actualmente.2. 
En el apartado de Objetivos, las competencias básicas establecidas en el Real Decreto 1393/2007 3. 
sólo se incluyen al principio de la explicación, no aparecen relacionadas con las competencias gene-
rales y específicas. 
Revisar las observaciones indicadas en el apartado 5.5 de este informe, en relación con la planifica-4. 
ción de las enseñanzas y que afectan a:

Estructura cuatrimestral �

Número de créditos de las asignaturas �

Reconocimiento de créditos �

Prácticas en empresas �

Oferta de optatividad �

Nivel de Idiomas �

Acuerdos de movilidad �

Revisar las observaciones del apartado 5.13 de este informe en relación con la estructura modular 5. 
del plan de estudios.
En el apartado de Recursos Materiales y Servicios debe incluirse un documento pdf con la relación 6. 
de instituciones con las que se tiene convenio para el desarrollo de las prácticas en empresas pre-
vistas en el plan de estudios. 
En el apartado de mecanismos de adaptación sería conveniente añadir un párrafo que indique que 7. 
una comisión del Centro analizará las situaciones no previstas en esta tabla y podrá adoptar las 
medidas complementarias que procedan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo 
del apartado 10 de la Guía para el diseño de titulaciones y planes de estudio (Acuerdo 5.1/C.G. 30-
4-08). 

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Grado

Informe previo sobre memoria de verificación 

Graduado o Graduada en Ingeniería Química
por la Universidad de Sevilla 
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Graduado o Graduada en Ingeniería Química por la Universidad de Sevilla
 
1.2 Centro responsable:

 Escuela Técnica Superior de Ingenieros
 
1.3 Rama de Conocimiento:
 
 Ingeniería y Arquitectura 

1.4 Créditos totales para la obtención del título: 240 ECTS

1.5 ¿Habilita para el ejercicio de profesión regulada?: 
 

El título se ha diseñado conforme a la Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado 
de Universidades y la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de 
Ingeniero Técnico Industrial.

1.6 Profesión o profesiones, en su caso: 

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial.

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Español e Inglés.

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación: 

75 plazas en cada uno de los cuatro primeros años de implantación del plan de estudios (se vienen 
ofertando 100 plazas)
 
1.9 Fecha de aprobación por Junta de Centro:  04/03/2010

1.10 Fecha de presentación de la propuesta: 16/03/2010
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2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

Se incluyen.

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.

Se incluyen.

3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

Se definen.

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

Las competencias básicas establecidas en el Real Decreto 1393/2007 sólo se incluyen al principio de 
la explicación, no aparecen relacionadas con las competencias generales y específicas. 

3.4 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

Se incluyen.

3.5  Competencias transversales acordadas por el Consejo de Gobierno.

Se incluyen.

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

Se incluyen.

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

Se define.

4.3 Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.

Se incluyen.
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Formación Básica 10 60
Obligatorias 28 141
Optativas 6/29 27./130,5
Prácticas externas1 0 0
Trabajo fin de Grado 1 12

Total......... 45/68 240/343,5

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?:  Sí (9 créditos)

 Se contempla la posibilidad de realizar prácticas en empresas con carácter optativo, no obstante no 
se recoge como una materia en el módulo de optatividad. Se prevé un reconocimiento de créditos a poste-
riori y entendemos que esto no es posible a raíz de lo dispuesto en el artículo 12.6 del RD 1393/2007.

5.3 Créditos de formación básica (mínimo 60): 

 A.- Créditos de formación básica vinculados a las materias de la rama de conocimiento (mínimo 36): ¿?

 B.- Créditos de formación básica vinculados a materias de otras ramas de conocimiento o transver-
sales (mínimo 60 – A): ¿?

5.4 Simultaneidad de asignaturas por curso y cuatrimestre:

Anuales C1 C2
Primero 2 5 5
Segundo - 6 6
Tercero - 6 6
Cuarto - 6 5

5.5 Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

Los valores del cuadro de distribución de créditos por tipo de materia no son correctos, las materias 
de formación básica constituyen 60 créditos y las materias obligatorias 141 créditos.

El diseño del título contempla la existencia de tres intensificaciones  curriculares de 18 créditos, 
configurados por asignaturas optativas que pueden ser libremente elegidas por los alumnos:

Procesos Químicos• 
Ingeniería Ambiental• 
Tecnología Industrial• 

La estructura cuatrimestral del plan de estudios supera, en todos los cursos las 5 asignaturas por 
cuatrimestre y por lo tanto se vulnera lo previsto en el apartado 8 de la Guía para el diseño de titulaciones y 
planes de estudio, aprobada mediante Acuerdo 5.1/C.G. 30-4-08, aunque sí se cumple el número de créditos 
por cuatrimestre (30).

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos 
en el apartado de materias optativas.
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Igualmente se vulnera este mismo apartado de la norma con la existencia de numerosas asignaturas 
de 4,5 créditos, la Guía prevé un mínimo de 6 créditos para todas las asignaturas de los títulos de Grado.

Se indica que los créditos cursados en programas de movilidad serán reconocidos por créditos opta-
tivos según decida la Comisión Académica. Estos reconocimientos deben extenderse también a las demás 
materias ya que los acuerdos académicos previstos en los programas de movilidad, tanto nacionales como 
internacionales,  no contemplan restricciones en cuanto a la tipología de materias que pueden ser objeto de 
reconocimiento. 

La memoria expresa que las asignaturas optativas comunes de la titulación podrán ser modificadas 
mediante resolución del Centro. Dichas modificaciones deberán ser autorizadas previamente  por el Consejo 
de Gobierno, previo informe del Vicerrectorado de Ordenación Académica que tendrá en cuenta la disponi-
bilidad de recursos docentes en los Departamentos implicados.

La memoria expresa que para la obtención del título se exigirá a los estudiantes la acreditación de un 
nivel de inglés equivalente al B2, y a los que lo acrediten, previa solicitud, se les reconocerán 4,5 créditos 
optativos. El nivel exigido, de acuerdo con el estudio de recursos realizado y con el Plan de Política lingüís-
tica de la Universidad de Sevilla, deberá ser el B1.

En el apartado de movilidad es necesario incluir la relación de instituciones con las que se ha estable-
cido convenio de colaboración a efectos de movilidad estudiantil, tanto a nivel nacional como internacional.

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

Se incluye.

5.7 Procedimientos de coordinación docente. 

Se incluye.

5.8 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

Sólo se exigen requisitos previos en el módulo del Trabajo Fin de Grado (70% de los créditos totales 
de la titulación) y en el módulo de optatividad común (30% de los créditos de la titulación).

5.9 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de ense-
ñanza aprendizaje.

Se describen con carácter general en el apartado de planificación de las enseñanzas.  

5.10 Horas lectivas programadas por crédito ECTS:

 Todas las asignaturas se programan con 10 horas lectivas por crédito ECTS.

5.11 Adscripción de  todas las asignaturas a Departamento y área de conocimiento

Todas las asignaturas del plan de estudios se han incluido en NeoPlan y se han vinculado a Depar-
tamento y área de conocimiento.
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5.12 Módulos comunes acordados por las comisiones de título y de rama correspondientes en cum-
plimiento de los acuerdos del Sistema Universitario Público Andaluz.

Módulos SUPA Créditos Módulos USE Créditos

Formación Básica 60 Formación Básica 60

Común a la Rama Industrial 60
Formación Común a la Rama 
Industrial (Obligatorias) 60

Ampliación de Obligatorias 19,5

Tecnología Específica 48 Tecnología Específica Química 
Industrial 61,5

Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo Fin de Grado 12

Optatividad de Ampliación Procesos 
Químicos 18 (36)

Optatividad de Ingeniería Ambiental 18 (31,5)

Optatividad de Tecnología Industrial 18 (36)

Optatividad Común 9 (27)

Optativas de Centro (no incluidas en 
Módulo sólo en explicación)

31(no 
incluido en 

totales)

Totales 240/343,5

Se recogen todos los módulos y créditos acordados.



5.13.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD 
TEMPORAL

REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVAC. COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS

Formación Básica 60 Básico 1º No Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Común a la Rama Industrial 60 Obligatorio 2º,3º y 4º No Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Ampliación de Obligatorias 19,5 Obligatorio 2º y 3º No Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto
Tecnología específica, 
Química Industrial 61,5 Obligatorio 2º,3º y 4º No Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto

Optativas 182 Optativas 3º y 4º No Referencia general Referencia general Incluye Incluye
Faltan las 
asignaturas 
asociadas al 
módulo

Optativas comunes 93 Optativas 4º Sí (30% cr.) Referencia general Referencia general Incluye Incluye
Faltan las 
asignaturas 
asociadas al 
módulo

Trabajo Fin de Grado 12 Obligatorio 4º Sí (70% cr.) Referencia general Referencia general Incluye Incluye Correcto
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2 Se ofrecen 103,5 créditos.
3 Se ofrecen 31,5 créditos.



47BOUS núm. 3, de 15 de abril de 2010

6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.

Se incluye.

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.

Se incluye.

6.3 Referencia a los mecanismos previstos para garantizar la igualdad de oportunidades y de no 
discriminación en los proceso de contratación de profesorado. 

Se incluye.

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

Se incluye.

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de mate-
riales y servicios. 

Se incluye. No se incluye el documento PDF con los convenios de colaboración con otras instituciones.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación:  20 

 Tasa de abandono:  30
 
 Tasa de eficiencia:   70

8.2  Justificación de los valores aportados.

Se incluye

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

Se incluye el texto común acordado.
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

Se incluye, se indica que la Comisión de Seguimiento del Plan de estudios realizará las funciones de 
la Comisión de Garantía de la Calidad del Título, hasta que la Junta de Centro apruebe la constitución de 
ésta.

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

Se incluye: “Los acuerdos y directrices generales de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de 
Universidades implican que la implantación del plan de estudios será progresiva curso a curso”.

Inicio de implantación en el curso 2010/11.

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.

Sería conveniente añadir un párrafo que indique que una comisión del Centro analizará las situacio-
nes no previstas en esta tabla y podrá adoptar las medidas complementarias que procedan para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 10 de la Guía para el diseño de titulaciones y planes 
de estudio (Acuerdo 5.1/C.G. 30-4-08.

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

 Ingeniero Químico Plan 98.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

El número de plazas de nuevo ingreso debe ser el que se viene ofertando actualmente.1. 
En el apartado de Objetivos, las competencias básicas establecidas en el Real Decreto 1393/2007 2. 
sólo se incluyen al principio de la explicación, no aparecen relacionadas con las competencias gene-
rales y específicas. 
Revisar las observaciones indicadas en el apartado 5.5 de este informe, en relación con la planifica-3. 
ción de las enseñanzas y que afectan a:

Errores en la distribución de créditos �

Estructura cuatrimestral �

Número de créditos de las asignaturas �

Reconocimiento de créditos �

Prácticas en empresas �

Oferta de optatividad �

Nivel de Idiomas �

Acuerdos de movilidad �

Revisar las observaciones del apartado 5.13 de este informe en relación con la estructura modular 4. 
del plan de estudios.
En el apartado de Recursos Materiales y Servicios debe incluirse un documento pdf con la relación 5. 
de instituciones con las que se tiene convenio para el desarrollo de las prácticas en empresas pre-
vistas en el plan de estudios. 
En el apartado de mecanismos de adaptación sería conveniente añadir un párrafo que indique que 6. 
una comisión del Centro analizará las situaciones no previstas en esta tabla y podrá adoptar las 
medidas complementarias que procedan para dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo 
del apartado 10 de la Guía para el diseño de titulaciones y planes de estudio (Acuerdo 5.1/C.G. 30-
4-08). 

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Acuerdo 4.2/CG 23-3-10 por el que se aprueban las 
Memorias de verificación para la implantación de 
Másteres.

Acuerdo 4.2/CG 23-3-10, por el que de conformidad con 
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril de 2007, el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, el artículo 
13.1.d) del EUS, y demás disposiciones vigentes, previo 
informe favorable de la Comisión Académica, se con-
viene, por asentimiento, aprobar las Memorias de veri-
ficación para la implantación de los siguientes Másteres 
Universitarios en los términos del documento anexo.

Máster Universitario en Actividad Física y Calidad  •
de Vida de Personas Adultas y Mayores

Máster Universitario en Dirección, Evaluación y  •
Calidad de las Instituciones de Formación

Máster Universitario en Derecho Público •

Máster Universitario en Relaciones Jurídico-Privadas •

Máster Universitario en Enseñanza del Español  •
como Lengua Extranjera y Didáctica de las Lenguas

Máster Universitario en Literatura General y Com- •
parada

Máster Universitario en Escritura Creativa •

Máster Universitario en Guión, Narrativa y Creati- •
vidad Audiovisual

Máster Universitario en Estudios Históricos Com- •
parados

Máster Universitario en Patrimonio Artístico An- •
daluz y su Proyección Iberoamericana

Máster Universitario en Intervención Psicológica  •
en Contextos Clínicos y de la Salud

Máster Universitario en Lógica, Computación e  •
Inteligencia Artificial

Máster Universitario en Matemática Computacional •

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe 
al Consejo Social, a la Consejería de Innovación Ciencia 
y Empresa, así como al Consejo de Universidades.
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Títulos de Máster

Informe previo sobre memoria de verificación 

Máster Universitario en Actividad Física y
Calidad de Vida de Personas Adultas y Mayores

por la Universidad de Sevilla
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Máster Universitario en Actividad Física y Calidad de Vida de Personas Adultas y Mayores por la 
Universidad de Sevilla

1.2 Centro responsable:

 Facultad de Ciencias de la Educación. 

1.3 Rama de Conocimiento:

 Ciencias Sociales y Jurídicas.

1.4 Créditos totales para la obtención del título: 60 ECTS.

1.5 ¿Conduce al ejercicio de profesión regulada?: No

1.6 Profesión o profesiones, en su caso:

 No procede.

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Castellano.

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación:

 30 plazas en cada uno de los cuatro primeros años de su implantación.

 

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

 Se justifica el interés profesional del título.

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.
 

Se incluyen, aunque son muy escuetos.

2.3  Orientación profesional, académica o investigadora del título de Máster.

 Tiene una orientación fundamentalmente profesional.
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3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

 Se definen pero de una forma muy escueta. 

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

 No se han incluido las competencias básicas contempladas para los títulos de Máster en el RD 
1393/2007.

3.4 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

 No se incluye. Sería conveniente relacionar las competencias indicando su vinculación con los mó-
dulos en los que se entrenan. 

Las competencias asociadas a los módulos no coinciden con las que se relacionan en este apartado. 

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

 Se incluyen, pero son muy escasos.

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

 Se incluye el perfil académico.

4.3  Requisitos de acceso y admisión al Máster.

 Se incluyen

4.4 Nivel de idiomas exigidos para el acceso (sólo en caso de que se utilicen varias lenguas en el 
proceso formativo del Máster).

 No procede. 

4.5  Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.

 Se deben ampliar.
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Obligatorias 8 30
Optativas 10 12 Exig./ofertad. 24
Prácticas externas1 1 6
Trabajo fin de Máster 1 12

Total......... 20 60/72

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?: No

¿No existen convenios o acuerdos con otras Instituciones para el desarrollo de la prácticas externas?

5.3  Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

No se aporta información suficiente sobre el diseño del plan de estudios, sería conveniente explicar 
mejor los contenidos de los módulos y la estructuración del plan propuesto, la ordenación temporal de las 
asignaturas y su relación con los itinerarios propuestos.

Sería necesario incluir una tabla con los módulos, asignaturas, créditos, carácter y planificación  tem-
poral (1º o 2º cuatrimestre).

Revisar la denominación de las asignaturas, debe coincidir todas las veces que se mencionan.  

¿Porqué se indica que el Máster es semipresencial si aparentemente no hay ninguna materia impar-
tida a distancia?

5.4 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

 No se exigen. 

5.5 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de ense-
ñanza aprendizaje.

 Se incluyen, aunque deben expresarse en horas de trabajo del alumno, siguiendo la definición de 
crédito ECTS.
 
5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

 No se incluye.

5.7  Procedimientos de coordinación docente. 

 Se incluyen.

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos en 
el apartado de materias optativas. En el Máster de orientación profesional las prácticas externas deben ser obligatorias. 



5.8.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD TEMPORAL REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVACIONES COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS

FORMACIÓN 30 Obligatorias 1º CUATRIM. No se exige Se incluyen Se incluyen2 Se incluyen Se incluyen Revisar carácter

PRACTICAS 6 Obligatorias 2º CUATRIM. No se exige Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen

TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN/FINAL DE 
MASTER

12 Ninguno ANUAL Recomendación Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluye

OPTATIVO 24 Optativas 2º CUATRIM. No se exige Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen
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2 Válido para todos los módulos: las actividades formativas no deben expresarse en número de ECTS, por definición el créditos ECTS contiene las horas de trabajo que el estudiante dedica a 
todas las actividades formativa y al trabajo personal.
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.
 

Se incluye la relación de profesores previstos, pero debería ampliarse la información con un breve 
currículum que detalle la experiencia docente e investigadora de cada uno de ellos (los evaluadores están 
solicitando un currículum detallado).

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.
 

Se debería detallar el personal de apoyo disponible (los evaluadores están solicitando que se detalle 
la categoría y la experiencia profesional). 

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

 Se incluye, aunque en el apartado de previsión de necesidades cuando debería estar en el apartado 
anterior. Además debe incluirse la relación de instituciones con las que se ha establecido convenio de cola-
boración para el desarrollo de las prácticas externas.

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de mate-
riales y servicios. 

 Se incluyen.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 70
 
 Tasa de abandono: 30
 
 Tasa de eficiencia: 92

8.2  Justificación de los valores aportados.

 Se justifica.

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

 Se incluye.
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

 Se incluye el documento pero está incompleto. 

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

 Curso de implantación: 2010/2011. 

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.

 No se contempla.

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

 No se extingue ninguna enseñanza.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

En general los textos incluidos en los diferentes apartados de la memorias son muy escuetos, se de-1. 
berían buscar referentes externos que enriquezcan la memoria, en este sentido se pueden consultar 
otras memorias ya tramitadas o los textos aportados como documentación de apoyo por los Servicios 
Centrales que se encuentran en la página web  
Se deberían ampliar los referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como ex-2. 
ternos.
Habría que ampliar la definición de los objetivos del título.3. 
No se han incluido las competencias básicas indicadas en el RD 1393/2007.4. 
Las competencias generales y específicas del apartado de Objetivos y Competencias generales del 5. 
título no coinciden con las de los módulos.
Sería conveniente ampliar los sistemas de información general previa a la matrícula.6. 
Revisar las observaciones incluidas en el apartado 5 sobre la planificación de las enseñanzas.7. 
Ampliara la referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible 8. 
para la impartición del título. 
Habría que ampliar la información del personal de apoyo disponible, incluir al PAS.9. 
En relación con las prácticas externas es conveniente aportar los convenios o acuerdos con otras 10. 
Instituciones.
Revisar el documento sobre el Sistema de Garantía de Calidad. 11. 

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Máster

Informe previo sobre memoria de verificación 

Máster Universitario en Dirección, Evaluación y
Calidad de las Instituciones de Formación

por la Universidad de Sevilla
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Máster Universitario en Dirección, Evaluación y Calidad de las Instituciones de Formación por la 
Universidad de Sevilla.

1.2 Centro responsable:
 
 Facultad de Ciencias de la Educación.
  
1.3 Rama de Conocimiento:
  
 Ciencias Sociales y Jurídicas.
 
1.4 Créditos totales para la obtención del título: 60 ECTS

1.5 ¿Habilita para el ejercicio de profesión regulada?: No

1.6 Profesión o profesiones, en su caso:

Este Máster no es habilitante para el ejercicio de una profesión regulada en España, por lo tanto 
deben suprimirse las referencias a las profesiones que se incluyen en el apartado de descripción del título. 
En todo caso, estas referencias se pueden indicar como posibles salidas profesionales para los futuros 
titulados. 

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Castellano e Inglés.

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación:

 30 plazas en cada uno de los cuatro primeros años de su implantación.

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

 Se justifica el interés profesional e investigador.

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.

 Se incluyen.

2.3  Orientación profesional, académica o investigadora del título de Máster.

 Tiene una orientación profesional e investigadora.
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3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

 Se definen.

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

 Se incluyen.

3.4 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

Sería conveniente relacionar las competencias indicando su vinculación con los módulos en los que 
se entrenan. 

3.5  Competencias transversales acordadas por el Consejo de Gobierno.

 Se incluyen.

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

 Se incluyen.

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

 Se incluye.

4.3  Requisitos de acceso y admisión al Máster.

 Se incluyen.

4.4 Nivel de idiomas exigidos para el acceso (sólo en caso de que se utilicen varias lenguas en el 
proceso formativo del Máster).

 Se incluye.

4.5  Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.

 Se incluyen.
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Obligatorias 5 20
Optativas 6 ó 7/13  30 Exig./ofertad. 60
Prácticas externas1 0 0
Trabajo fin de Máster 1 10

Total......... 12 ó 13/19 60/90

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?: Sí (10 créditos)
 
5.3  Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

El cuadro de distribución de los créditos por tipo de materia tiene errores, las prácticas externas son 
optativas, por lo tanto los 10 créditos deben incluirse en el apartado de créditos optativos.  

Sería conveniente incluir una tabla con los diferentes módulos y asignaturas con sus correspondien-
tes créditos, carácter y ordenación temporal (1º o 2º cuatrimestre).

La Resolución Rectoral de 11 de abril de 2007, por la que se regulan los Trabajos Fin de Máster en los 
Programas Oficiales de Posgrado de la Universidad de Sevilla ya no será aplicable en el curso 2010/11, está 
derogada por la normativa reguladora de los trabajos fin de carrera aprobada por el Consejo de Gobierno en 
diciembre de 2009.

El programa de movilidad SICUE/SÉNECA no es aplicable a los estudios de Máster.

¿El Máster es semipresencial? ¿Hay algún módulo o materia impartida totalmente de forma virtual?

5.4 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

 Sólo en el Trabajo Fin de Máster y en el módulo de Prácticas Profesionales. 

5.5 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de ense-
ñanza aprendizaje.

 Se incluye.

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

 Se incluye.

5.7  Procedimientos de coordinación docente. 

 Se incluyen.

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos en 
el apartado de materias optativas. En el Máster de orientación profesional las prácticas externas deben ser obligatorias. 



5.8.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD TEMPORAL REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVACIONES COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS

Sistemas, Políticas y Procesos 
de Formación 20 Obligatorias Primer Semestre No se exigen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluye

Dirección de Instituciones de 
Formación 20 Optativas Segundo Semestre No se exigen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Son optativas

Evaluación y Calidad de Las 
Instituciones de Formación 20 Optativas Segundo Semestre No se exigen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Son optativas

Metodología de Investigación 
en Educación 10 Optativas Segundo Semestre

20 créditos 
en módulos 
previos

Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluye

Prácticas Profesionales 10 Optativas Segundo Semestre
20 créditos 
en módulos 
previos

Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluye

Trabajo Fin de Máster 10 Trabajo fin de 
carrera Segundo semestre

Haber 
superado 50 
créditos  

Se incluyen2 Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluye
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2 La Resolución Rectoral de 11 de abril de 2007 está derogada.
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.
 

Se incluye la relación de profesores previstos, pero debería ampliarse la información con un breve 
currículum que detalle la experiencia docente e investigadora de cada uno de ellos (los evaluadores están 
solicitando un currículum detallado).

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.

El personal de apoyo disponible (PAS) se ha incluido en el punto 7, debe estar en el criterio 6. Aunque 
se debería detallar más la información facilitada (los evaluadores están solicitando que se detalle la catego-
ría y la experiencia profesional). 

 

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

 Se incluyen los recursos disponibles en el Centro, pero habría  que concretar, en su caso, si habrá 
recursos específicos dedicados a la impartición del Máster. 

Habría que incluir los convenios con otras Instituciones para la realización de las prácticas externas.

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de 
materiales y servicios. 
 

Se incluyen. 

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 90
 
 Tasa de abandono: 10
 
 Tasa de eficiencia: 90

8.2  Justificación de los valores aportados.

 Se incluye.

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

 Se incluye.
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

 Se incluye pero está incompleto.

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

 Se incluye.

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.

 Se incluyen.  

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

La implantación del Máster Universitario en Dirección, Evaluación y Calidad de Instituciones de For-
mación no lleva aparejada la extinción de enseñanzas o titulación.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

Este Máster no es habilitante para el ejercicio de una profesión regulada en España, por lo tanto 1. 
deben suprimirse las referencias a las profesiones que se incluyen en el apartado de descripción del 
título. En todo caso, estas referencias se pueden indicar como posibles salidas profesionales para 
los futuros titulados. 
En el apartado de Objetivos y competencias, sería conveniente relacionar las competencias indican-2. 
do su vinculación con los módulos en los que se entrenan. 
Revisar las observaciones del apartado 5.3 y 5.8 sobre la planificación de las enseñanzas.3. 
Revisar los apartados de personal académico y personal de apoyo. 4. 
Revisar el apartado de recursos materiales y servicios disponibles con la inclusión de los acuerdos 5. 
con Organismos e Instituciones para el desarrollo de las prácticas.
Revisar el documento del Sistema de Garantía de Calidad, la parte A del documento se ha incluido 6. 
como texto, cuando debe ir en pdf con la parte B. 

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Máster

Informe previo sobre memoria de verificación 

Máster Universitario en Derecho Público
por la Universidad de Sevilla
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Máster Universitario en Derecho Público por la Universidad de Sevilla

1.2 Centro responsable:

 Facultad de Derecho. 

1.3 Rama de Conocimiento:

 Ciencias Sociales y Jurídicas.

1.4 Créditos totales para la obtención del título: 60 ECTS

1.5 ¿Conduce al ejercicio de profesión regulada?: No

1.6 Profesión o profesiones, en su caso:

 No procede.

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Castellano.

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación:

 30 plazas en el primer y segundo año y 40 plazas en el tercer y cuarto año de la implantación. 

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.
 
 Se justifica el interés profesional e investigador del título.

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.

 La información contenida en estos apartados es muy escasa y muy probablemente será objeto de 
reparo por los evaluadores.

2.3  Orientación profesional, académica o investigadora del título de Máster.

Según la memoria el Máster tiene una orientación profesional e investigadora.
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3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

 Se definen. 

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

 No se han incluido las competencias básicas contempladas para los títulos de Máster en el RD 
1393/2007.  
 Se describen 23 competencias generales y 7 competencias específicas, de todas ellas sólo dos com-
petencias específicas se diferencian de las que contempla el Máster de Relaciones Juridico-Privadas.

3.4 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.
 

No se incluye. Sería conveniente relacionar las competencias indicando su vinculación con los mó-
dulos en los que se entrenan. Las competencias asociadas a los módulos no coinciden con las que se rela-
cionan en este apartado.

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

 Se incluyen, aunque los textos incluidos se refieren mayoritariamente a la información para los alum-
nos que acceden a la Universidad. La información debe estar referida a los potenciales alumnos del máster 
(véanse otras memorias ya tramitadas, por ejemplo Matemática Avanzada, Física Avanzada, etc)

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).
 
 No se incluye. 

4.3  Requisitos de acceso y admisión al Máster.

 Se incluyen.

4.4 Nivel de idiomas exigidos para el acceso (sólo en caso de que se utilicen varias lenguas en el 
proceso formativo del Máster).
 
 No procede.

4.5  Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.
 Se incluyen.
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Obligatorias 7 30
Optativas 30 16 Exig./ofertad.120
Prácticas externas1 0 0
Trabajo fin de Máster 1 14

Total......... 39 60/164

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?: Sí (6 créditos)

5.3 Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

Se incluye, pero la información aportada es muy escasa e inconcreta, se debería desarrollar expli-
cando y justificando la estructura del plan de estudios propuesto e incluyendo una tabla con los módulos, 
asignaturas, carácter, número de créditos y la planificación temporal prevista. 

El protocolo de evaluación de ANECA indica que el plan de estudios debe contar con una estructura 
de módulos, materias y asignaturas coherente con los objetivos generales y las competencias definidas. El 
diseño del plan de estudios no sigue este esquema, se ha creado un módulo para cada asignatura.

 
El Trabajo Fin de Máster constituye una materia obligatoria en todos los títulos que desarrolla una se-

rie de competencias y que, por lo tanto, debe tener una misma valoración en créditos para todos los alumnos 
(no puede tener diferente número de créditos). 

 Por otra parte, el Reglamento General de Actividades Docentes establece con claridad el periodo 
lectivo en el que deben desarrollarse todas las actividades académicas del curso, esto implica que todas la 
materias matriculadas por los estudiantes deben ser cursadas y evaluadas dentro de este periodo lectivo (el 
texto incluido en el apartado de requisitos previos del módulo TFM debe suprimirse). 
 
5.4 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

 No se establecen. 

5.5 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de ense-
ñanza aprendizaje.

 Se incluyen, aunque en muchos casos de forma muy escueta. 

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

 No se incluye.

5.7  Procedimientos de coordinación docente. 

 No se incluyen.

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos en 
el apartado de materias optativas. En el Máster de orientación profesional las prácticas externas deben ser obligatorias. 



5.8.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD TEMPORAL REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVACIONES COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS

No existe estructura modular, se ha creado un módulo por cada asignatura del plan de estudios.

Las asignaturas deben agruparse en módulos que constituyan unidades disciplinares dentro del plan de estudios. 

A nivel de módulos deben definirse los requisitos previos, en su caso, los sistemas de evaluación, las actividades formativas, los contenidos y la definición de 
las asignaturas que los componen.
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.

 Se debe incluir una relación del profesorado disponible, aportando su categoría académica y su 
experiencia docente e investigadora en un breve currículum.

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.

 Se debería especificar el perfil y experiencia profesional del personal de apoyo y su tipo de contrato 
con la universidad para adecuarse a los objetivos del título.

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

 Se incluyen. 

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de 
materiales y servicios. 

 No se incluyen.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 46,15
 
 Tasa de abandono: 6
 
 Tasa de eficiencia: 120 ¿?  

8.2  Justificación de los valores aportados.

 Se incluye. 

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.
 
 Se incluye. 
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

 Los contenidos del apartado A del documento se aparta del modelo oficial aprobado por la Universidad 
de Sevilla, La Comisión de Garantía de Calidad del Título debe ser una comisión de la Junta de Centro.

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

 El Máster Universitario se impartirá desde el curso 2010-2011.

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.
 
 Se trata de un máster de nueva creación. 

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

 Ninguna.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

Los contenidos de este título de Máster y los del Máster en Relaciones Jurídico-Privadas son excesi-1. 
vamente parecidos, tanto que sólo se diferencian en dos competencias específicas (93% de compe-
tencias son comunes). Toda la optatividad es común y también parte de la obligatoriedad. Por todo 
ello, entendemos que debería configurarse un solo título de Máster.   
La información contenida en los apartados de referentes externos y procedimientos de consulta tanto 2. 
internos como externos es muy escasa y entendemos que debería ampliarse. 
En el apartado de objetivos y competencias no se han incluido las competencias básicas contempla-3. 
das para los títulos de Máster en el RD 1393/2007.  
En este mismo apartado sería conveniente relacionar las competencias indicando su vinculación con 4. 
los módulos en los que se entrenan. 
Las competencias asociadas a los módulos no coinciden con las que se relacionan en este aparta-5. 
do.
En el apartado de sistemas de información previa a la matrícula los textos incluidos se refieren ma-6. 
yoritariamente a la información para los alumnos que acceden a la Universidad. La información debe 
estar referida a los potenciales alumnos del máster (véanse otras memorias ya tramitadas, por ejem-
plo Matemática Avanzada, Física Avanzada, etc.)
Sería recomendable incluir una definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso 7. 
(características personales y académicas).
Revisar las observaciones incluidas en el punto 5.3 del apartado de planificación de las enseñan-8. 
zas.
Sería conveniente incluir una referencia al sistema de calificaciones.9. 
Igualmente, sería conveniente una referencia a los sistemas de coordinación docente.10. 
Revisar las observaciones del apartado 5.8 de este informe.11. 
Se debe ampliar la información sobre el profesorado disponible para la impartición del título, así 12. 
como del personal de apoyo.
Revisar los valores de los indicadores de rendimiento.13. 
El documento de Garantía de la Calidad debe revisarse, no se ajusta al modelo oficial adoptado por 14. 
la Universidad de Sevilla. 

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Máster

Informe previo sobre memoria de verificación 

Máster Universitario en Relaciones Jurídico-Privadas
por la Universidad de Sevilla
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Máster Universitario en Relaciones Jurídico-Privadas por la Universidad de Sevilla.

1.2 Centro responsable:

 Facultad de Derecho. 

1.3 Rama de Conocimiento:

 Ciencias Sociales y Jurídicas.

1.4 Créditos totales para la obtención del título: 60 ECTS

1.5 ¿Conduce al ejercicio de profesión regulada?: No 

1.6 Profesión o profesiones, en su caso:

 No procede.

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Castellano.

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación:

 30 plazas en el primer y segundo año y 40 plazas en el tercer y cuarto año de la implantación.

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

 Se justifica el interés científico profesional e investigador del título.

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.
 

La información contenida en estos apartados es muy escasa y muy probablemente será objeto de 
reparo por los evaluadores.

2.3  Orientación profesional, académica o investigadora del título de Máster.

 Según la memoria tiene una orientación profesional e investigadora.
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3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

 Se definen.

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

 No se han incluido las competencias básicas contempladas para los títulos de Máster en el RD 
1393/2007.
 
 Se describen 23 competencias generales y 7 específicas, de todas ellas sólo dos competencias es-
pecíficas se diferencian de las que contempla el Máster de Derecho Público. 

3.4 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

 No se incluye. Sería conveniente relacionar las competencias indicando su vinculación con los mó-
dulos en los que se entrenan. Las competencias asociadas a los módulos en la mayoría de los casos no 
coinciden con las que se relacionan en este apartado. 

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

 Se incluyen, aunque los textos incluidos se refieren mayoritariamente a la información para los alum-
nos que acceden a la Universidad. La información  debe estar referida a los potenciales alumnos del máster 
(véanse otras memorias ya tramitadas, por ejemplo Matemática Avanzada, Física  Avanzada, etc).

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

 No se incluye.

4.3  Requisitos de acceso y admisión al Máster.

 Se incluyen.

4.4 Nivel de idiomas exigidos para el acceso (sólo en caso de que se utilicen varias lenguas en el 
proceso formativo del Máster).

 No procede.

4.5  Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.

 Se incluyen.
 



78BOUS núm. 3, de 15 de abril de 2010

5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Obligatorias 3 16
Optativas 29  28 Exig./ofertad. 118
Prácticas externas1 0 0
Trabajo fin de Máster 1 16

Total......... 33 60/172

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?: (Sí 6 créditos)

5.3  Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

 Se incluye, pero la información aportada es muy escasa e inconcreta, se debería desarrollar expli-
cando y justificando la estructura del plan de estudios propuesto e incluyendo una tabla con los módulos, 
asignaturas, carácter, número de créditos y la planificación temporal prevista. 

 El protocolo de evaluación ANECA indica que el plan de estudios debe contar con una estructura de 
módulos, materias y asignaturas coherente con los objetivos generales y las competencias definidas. El di-
seño del plan de estudios no sigue este esquema, se ha creado un módulo para cada asignatura, solamente 
se ha agrupado el módulo de Especialización en Derecho Civil.

 El Trabajo Fin de Máster constituye una materia obligatoria en todos los títulos que desarrolla una se-
rie de competencias y que, por lo tanto, debe tener una misma valoración en créditos para todos los alumnos 
(no puede tener diferente número de créditos).

 Por otra parte, el Reglamento General de Actividades Docentes establece con claridad el periodo 
lectivo en el que deben desarrollarse todas las actividades académicas del curso, esto implica que todas las 
materias matriculadas por los estudiantes deben ser cursadas y evaluadas dentro de este periodo lectivo (el 
texto incluido en el apartado de requisitos previos del módulo TFM debe suprimirse).

5.4 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

 No se exigen.

5.5 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de ense-
ñanza aprendizaje.

 Se incluyen, aunque en muchos casos de forma escueta.

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

 No se incluye. 

5.7  Procedimientos de coordinación docente. 

 No se incluyen.

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos en 
el apartado de materias optativas. En el Máster de orientación profesional las prácticas externas deben ser obligatorias.



5.8.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD TEMPORAL REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVACIONES COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS

No existe una estructura modular, se ha creado un módulo por cada asignatura del plan de estudios.

Las asignaturas deben agruparse en módulos que constituyan unidades disciplinares dentro del plan de estudios.

A nivel de módulos deben definirse los requisitos previos, en su caso, los sistemas de evaluación, las actividades formativas, los contenidos y la definición de 
las asignaturas que los componen.
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.

 Se debe incluir una relación del profesorado disponible, aportando su categoría académica y su 
experiencia docente e investigadora en un breve currículum.

 6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.
 
 Se debería especificar el perfil y experiencia profesional del personal de apoyo y su tipo de contrato 
con la universidad para adecuarse a los objetivos del título.

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

 Se debería concretar los medios que se van a utilizar en el Máster.

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de 
materiales y servicios. 
 
 No se incluye.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 46,15
 
 Tasa de abandono: 6
 
 Tasa de eficiencia: 120 ¿?  

8.2  Justificación de los valores aportados.

 Se incluye.

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

 Se incluye.
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

 Se ha incluido la memoria del Máster Universitario en  Derecho Público.

 Los contenidos del apartado A del documento de aparta del modelo oficial aprobado por la 
Universidad de Sevilla. La Comisión de Garantía de Calidad del Titulo debe ser una comisión de la Junta 
de Centro.

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

 El Máster Universitario se impartirá en el curso 2010/2011.

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.
Se trata de un Máster  de nueva creación.

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

 Ninguna.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

Los contenidos de este título de Máster y los del Máster en Derecho Público son excesivamente pa-1. 
recidos, tanto que sólo se diferencian en dos competencias específicas (93% de competencias son 
comunes). Toda la optatividad es común y también parte de la obligatoriedad. Por todo ello, entende-
mos que debería configurarse un solo título de Máster.   
La información contenida en los apartados de referentes externos y procedimientos de consulta tanto 2. 
internos como externos es muy escasa y entendemos que debería ampliarse. 
En el apartado de objetivos y competencias no se han incluido las competencias básicas contempla-3. 
das para los títulos de Máster en el RD 1393/2007.  
En este mismo apartado sería conveniente relacionar las competencias indicando su vinculación con 4. 
los módulos en los que se entrenan. 
Las competencias asociadas a los módulos no coinciden con las que se relacionan en este apartado.5. 
En el apartado de sistemas de información previa a la matrícula los textos incluidos se refieren ma-6. 
yoritariamente a la información para los alumnos que acceden a la Universidad. La información debe 
estar referida a los potenciales alumnos del máster (véanse otras memorias ya tramitadas, por ejem-
plo Matemática Avanzada, Física Avanzada, etc.)
Sería recomendable incluir una definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso 7. 
(características personales y académicas).
Revisar las observaciones incluidas en el punto 5.3 del apartado de planificación de las enseñanzas.8. 
La descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de enseñan-9. 
za aprendizaje que se incluye es muy escueta.
 Sería conveniente incluir una referencia al sistema de calificaciones.10. 
Igualmente, sería conveniente una referencia a los sistemas de coordinación docente.11. 
Revisar las observaciones del apartado 5.8 de este informe.12. 
Se debe ampliar la información sobre el profesorado disponible para la impartición del título, así 13. 
como del personal de apoyo.
Se debería concretar los medios y servicios que se van a utilizar en el Máster.14. 
Habría que hacer referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimien-15. 
to de materiales y servicios.
Revisar los valores de los indicadores de rendimiento.16. 
El documento de Garantía de la Calidad debe revisarse, no se ajusta al modelo oficial adoptado por 17. 
la Universidad de Sevilla y corresponde a otro proyecto de máster (Derecho Público). 

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Máster

Informe previo sobre memoria de verificación 

Máster Universitario en Enseñanza del Español como
Lengua Extranjera y Didáctica de las Lenguas

por la Universidad de Sevilla
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua Extranjera y Didáctica de las Lenguas 
por la Universidad de Sevilla

1.2 Centro responsable:

 Facultad de Filología.
  
1.3 Rama de Conocimiento:

 Artes y Humanidades.

1.4 Créditos totales para la obtención del título: 60 ECTS

1.5 ¿Conduce al ejercicio de profesión regulada?: No

1.6 Profesión o profesiones, en su caso:

 No procede. 

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Español, Inglés, Alemán, Francés, Árabe e Italiano.
 
1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación:

 35 plazas en cada uno de los cuatro primeros años de su implantación.

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

 Se aportan.

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.

 Se incluyen.

2.3  Orientación profesional, académica o investigadora del título de Máster.

 Según la memoria tiene una orientación académica e investigadora.
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3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

 Se definen.

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.
 
 Se incluyen. 

3.4 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

 Se incluye. 

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

 Se incluyen.

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

 Se incluyen.

4.3  Requisitos de acceso y admisión al Máster.

 Se incluyen. 

4.4 Nivel de idiomas exigidos para el acceso (sólo en caso de que se utilicen varias lenguas en el 
proceso formativo del Máster).

 Se incluyen.

4.5  Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.

Se incluyen.
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Obligatorias 3 16
Optativas 9/22 36 Exig./ofertad. 96
Prácticas externas1 0 0
Trabajo fin de Máster 1 8

Total......... 13/26 60/120

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?: Sí (8 créditos)

 Se incluye un practicum de carácter optativo. 

5.3  Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 
 

Se incluye una explicación bastante detallada, aunque el apartado sobre la movilidad está en blanco. 

5.4 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

 No se exigen.

5.5 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de ense-
ñanza aprendizaje.

 Se incluyen.

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

 No se incluye.

5.7  Procedimientos de coordinación docente. 

 Se incluye.

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos en 
el apartado de materias optativas. En el Máster de orientación profesional las prácticas externas deben ser obligatorias. 



5.8.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD TEMPORAL REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVACIONES COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS
Fundamentos de lengua 
española aplicada a la 
enseñanza de E/L2

16 Obligatorias primer semestre No se exigen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen

Estrategias metodológicas 
en la enseñanza de lenguas. 16 Optativas semestral No se exigen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen

Objetivos de aprendizaje y 
elaboración de contenidos 
en la clase de L2

16 Optativas semestral No se exigen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen

El proceso de aprendizaje 16 Optativas semestral No se exigen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen
L1 y L2: aspectos 
socioculturales y lingüísticos 20 Optativas semestral No se exigen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen

L2 en la historia y en 
la actualidad: el factor 
contrastivo

20 Optativas semestral No se exigen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen

Practicum 8 Optativas anual No se exigen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen, Se incluyen.

Trabajo Fin de Máster 8 Obligatorias segundo semestre

Haber 
superado 
los créditos 
necesarios 
obtención 
del título 
de Máster, 
excepto TFM.2 

Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluye.
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2 La normativa establece un mínimo del 70% de los créditos.
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.
  
 Se incluye.

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.

 Se incluye.

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

 Se incluyen.

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de 
materiales y servicios. 

 Se incluye.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 90
 
 Tasa de abandono: 10
 
 Tasa de eficiencia: 90

8.2  Justificación de los valores aportados.

 Se incluyen.

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

 Se incluyen. 
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.
 
 Se incluye.

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

 Se incluye.

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.

 Se trata de un título de nueva implantación, no sustituye a ninguno anterior.  

Las normas básicas de reconocimiento y transferencia ya están incluidas en el apartado correspon-
diente, por lo que no es necesario que estén en este apartado.

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

 Ninguna.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

Sería necesario cumplimentar el apartado sobre la movilidad.1. 
Es conveniente incluir una referencia general al sistema de calificaciones (hay un texto elaborado).2. 
Revisar las observaciones sobre la planificación de enseñanzas contenidas en el apartado 5.8 de 3. 
este informe.  

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Máster

Informe previo sobre memoria de verificación 

Máster Universitario en Literatura General y Comparada
por la Universidad de Sevilla
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Máster Universitario en Literatura General y Comparada por la Universidad de Sevilla.

1.2 Centro responsable:

 Facultad de Filología.
  
1.3 Rama de Conocimiento:

 Artes y Humanidades.

1.4 Créditos totales para la obtención del título: 60 ECTS

1.5 ¿Conduce al ejercicio de profesión regulada?: No

1.6 Profesión o profesiones, en su caso: 

 No procede.

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Español, Alemán, Árabe, Francés, Griego, Inglés, Italiano y Latín. 

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación:

 40 plazas en cada uno de los cuatro primeros años de la implantación.

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

 Se justifica el interés académico e investigador del título.

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.
 

 Se incluyen.

2.3 Orientación profesional, académica o investigadora del título de Máster.

 Se especifica que el Máster está orientado a formar a investigadores.
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3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

 Se definen.

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

 Se incluyen.

3.4 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

No se incluye. Sería conveniente relacionar las competencias indicando su vinculación con los mó-
dulos en los que se entrenan.

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

 Se incluyen.

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

 Se incluye. 

4.3  Requisitos de acceso y admisión al Máster.

No se han concretado los criterios de admisión. ¿Todos los órganos citados van a intervenir en el 
proceso de selección de estudiantes? De todas formas la redacción es incongruente, una vez admitidos ya 
no cabe selección para la formalización de la matrícula.

4.4 Nivel de idiomas exigidos para el acceso (sólo en caso de que se utilicen varias lenguas en el 
proceso formativo del Máster).
 

Dado que el proceso formativo se va a desarrollar fundamentalmente en español, quizás sea conve-
niente suprimir la referencia a las demás lenguas en el apartado de la descripción del título.

4.5  Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.
 

Se incluyen.
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Obligatorias 3 15
Optativas 24 36 Exig./ofertad. 96
Prácticas externas1 0 0
Trabajo fin de Máster 1 9

Total......... 28 60/120

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?: No

5.3  Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

 Se incluye, aunque la referencia a la Resolución Rectoral de 11 de abril de 2007 debe suprimirse ya 
que está derogada por la Normativa Reguladora de los Trabajos Fin de Carrera aprobada por el Consejo de 
Gobierno el pasado mes de diciembre.
  
 El programa de movilidad SICUE/SÉNECA no es aplicable a los estudios de Máster.

5.4 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

Sólo para el Trabajo Fin de Máster.

5.5 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de 
enseñanza aprendizaje.

 Se incluyen. 

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.
 

No se incluye

5.7  Procedimientos de coordinación docente. 

 Se incluyen.

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos en 
el apartado de materias optativas. En el Máster de orientación profesional las prácticas externas deben ser obligatorias. 



5.8.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD TEMPORAL REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVACIONES COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS
Principios y Métodos de la 
Literatura comparada 15 OB 1º Semestre No se exigen Se incluye Se incluye Se incluye Se incluyen Se incluyen

La Literatura en su Relación 
con otras Artes 12 OP 1º y 2º Semestre No se exigen Se incluye Se incluye Se incluye Se incluyen Se incluyen

Literatura Comparada y Teoría 
de los Géneros Literarios 16 OP 1º y 2º Semestre No se exigen Se incluye Se incluye Se incluye Se incluyen Se incluyen

Bases del Canon Literario: la 
Tradición Greco-Latina 16 OP 1º y 2º Semestre No se exigen Se incluye Se incluye Se incluye Se incluyen Se incluyen

Modelos del Canon Literario: 
Los Fundamentos de las 
Literaturas Modernas.

20 OP 1º y 2º Semestre No se exigen Se incluye Se incluye Se incluye Se incluyen Se incluyen

Evolución y Desviaciones del 
Canon Literario. Las Visiones 
de la Modernidad.

16 OP 1º y 2º Semestre No se exigen Se incluye Se incluye Se incluye Se incluyen Se incluyen

Reescrituras y Nuevos 
Discursos ante el Canon 
Literario en la Literatura 
Contemporánea.

16 OP 1º y 2º Semestre No se exigen Se incluye Se incluye Se incluye Se incluyen Se incluyen

Trabajo Fin de Máster 9 OB 2º  Semestre

Haber 
superado 
51 créditos 
de entre las 
asignaturas 
OB y OP del 
Máster 

Se incluye2 Se incluye Se incluye Se incluyen Se incluyen
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2 Suprimir la referencia a la Resolución Rectoral de 11 de abril de 2007.
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.

Se incluye la relación de profesores previstos, pero debería ampliarse la información con un breve 
currículum que detalle la experiencia docente e investigadora de cada uno de ellos (los evaluadores están 
solicitando un currículum detallado).

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.
 

Se debería detallar el personal de apoyo disponible (los evaluadores están solicitando que se detalle 
la categoría y la experiencia profesional). 

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

 Se incluyen.

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de 
materiales y servicios. 

 Se incluyen.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 90
 
 Tasa de abandono: 10
 
 Tasa de eficiencia:  90

8.2  Justificación de los valores aportados.

 Se incluye.

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

 Se incluye.
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

 Se incluye

 

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

El Máster se implantará para el curso 2010-11

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.
 

Se incluyen.

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

El Programa de Doctorado que se extingue es el de “Teoría de la Literatura” y otros en proceso de 
extinción como:  “Filología Alemana”, “Literatura Española”, “Literatura en Lengua Inglesa”. 
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

En el apartado de objetivos y competencias sería conveniente relacionar las competencias indicando 1. 
su vinculación con los módulos en los que se entrenan.
Revisar el texto sobre los criterios de admisión.2. 
Revisar las observaciones incluidas en el apartado 5.3 sobre la planificación de las enseñanzas.3. 
Sería conveniente una referencia general al sistema de calificaciones (hay un texto elaborado).4. 
 Revisar las observaciones del apartado 5.8 sobre la estructura modular del plan de estudios.5. 
Revisar el apartado del personal académico y el personal de apoyo disponible.6. 

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Máster

Informe previo sobre memoria de verificación 

Máster Universitario en Escritura Creativa
por la Universidad de Sevilla
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:
 
 Máster Universitario en Escritura Creativa por la Universidad de Sevilla.
 
1.2 Centro responsable:

 Facultad de Comunicación.

1.3 Rama de Conocimiento:

 Artes y Humanidades.

1.4 Créditos totales para la obtención del título: 60 ECTS.

1.5 ¿Conduce al ejercicio de profesión regulada?: No

1.6 Profesión o profesiones, en su caso:

 No procede.

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Español.

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación:

 30 plazas en cada uno de los cuatro primeros años de su implantación.

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

 Se justifican. 

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.

 Se incluyen.

2.3  Orientación profesional, académica o investigadora del título de Máster.

Según se desprende de la memoria el título tiene fundamentalmente una orientación profesional e 
investigadora.
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3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

 Se definen.

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

No se relacionan las competencias básicas del RD 1393/2007. Todas las competencias indicadas 
parecen ser específicas del título.

3.3 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

No se incluye. Sería conveniente relacionar las competencias indicando su vinculación con los mó-
dulos en los que se entrenan.

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

 Se incluyen, aunque muy escuetos.

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

 Se incluye.

4.3  Requisitos de acceso y admisión al Máster.

 Se incluyen.

4.4 Nivel de idiomas exigidos para el acceso (sólo en caso de que se utilicen varias lenguas en el 
proceso formativo del Máster).

 No procede.

4.5  Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.

 Se incluyen, aunque la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos está incompleta.
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Obligatorias 5 28
Optativas 9 22  Exig./ofertad. 42
Prácticas externas1 0 0
Trabajo fin de Máster 1 10

Total......... 15 60/80

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?: No

5.3  Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

 La explicación de la planificación de la enseñanza es detallada, pero sería conveniente desarrollar 
un poco más la planificación temporal del plan de estudios, para ello sería necesario incluir una tabla en 
la que se detallen los módulos con sus asignaturas y para cada una de ellas sus créditos, su carácter y su 
planificación temporal (primer o segundo cuatrimestre). 

5.4 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

 No se exigen.

5.5 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de 
enseñanza aprendizaje.

 Son dudosas, más bien parecen una lista de tareas a realizar por los alumnos.

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

 No se incluye.

5.7  Procedimientos de coordinación docente. 

 Se incluyen.

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos en 
el apartado de materias optativas. En el Máster de orientación profesional las prácticas externas deben ser obligatorias. 



5.8.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD TEMPORAL REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVACIONES COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS

Creación Literaria 20 Mixto Primer y Segundo 
Semestre Ninguno Se incluyen Se incluyen2 Se incluyen Se incluyen Se incluyen

Entornos Profesionales de la 
Creación Literaria 24 Optativas Primer y Segundo 

Semestre Ninguno Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen

Preceptiva Literaria 18 Mixto Primer y Segundo 
Semestre Ninguno Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen

Transversalidad Literaria 8 Mixto Primer y segundo 
semestre Ninguno Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen

Trabajo Fin de Máster 10 Obligatorias Primer y segundo 
semestre Ninguno Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen
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2 Parecen tareas a desarrollar por los estudiantes.
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.

Se incluye la relación de profesores previstos, pero debería ampliarse la información con un breve 
currículum que detalle la experiencia docente e investigadora de cada uno de ellos (los evaluadores están 
solicitando un currículum detallado).

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.

Se incluye una referencia, pero se debería detallar más (los evaluadores están solicitando que se 
detalle la categoría y la experiencia profesional). 

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

 Se incluyen los recursos disponibles en el Centro, pero habría  que concretar, en su caso, si habrá 
recursos específicos dedicados a la impartición del Máster. 

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de 
materiales y servicios. 

 Se incluyen.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 90
 
 Tasa de abandono: 10
 
 Tasa de eficiencia: 90

8.2  Justificación de los valores aportados.

 Se incluyen.

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

 Se  incluye.  
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.
 

Se incluye.
 

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

 Curso de implantación:     2010/2011.

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.

 No está prevista.

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

 Ninguna.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

En el apartado de Objetivos y Competencias no se relacionan las competencias básicas del RD 1. 
1393/2007. Todas las competencias indicadas parecen ser específicas del título.
En este mismo apartado sería conveniente relacionar las competencias indicando su vinculación con 2. 
los módulos en los que se entrenan.
Revisar los sistemas de información general previo a la matrícula 3. 
Completar el texto de las normas de reconocimiento y transferencia.4. 
Revisar el apartado de explicación de la planificación de las enseñanzas.5. 
Sería conveniente una referencia general al sistema de calificaciones.6. 
Revisar las indicaciones del apartado 5.8 relativo a la estructura modular.7. 
Ampliar los datos sobre la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible 8. 
para la impartición del título.
Se debería detallar más la información sobre el personal de apoyo disponible.9. 

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Máster

Informe previo sobre memoria de verificación 

Máster Universitario en Guión, Narrativa y
Creatividad Audiovisual por la Universidad de Sevilla
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Máster Universitario en Guión, Narrativa y Creatividad Audiovisual por la Universidad de Sevilla.

1.2 Centro responsable:

 Facultad de Comunicación. 

1.3 Rama de Conocimiento:

 Ciencias Sociales y Jurídicas.
 
1.4 Créditos totales para la obtención del título: 60 ECTS

1.5 ¿Habilita para el ejercicio de profesión regulada?: No

1.6 Profesión o profesiones, en su caso: 

No procede.

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Castellano.

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación:

 30 plazas en cada uno de los cuatro primeros años de la implantación del título.

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

 Se justifica el interés académico y profesional del título.

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.

 Se incluyen.

2.3  Orientación profesional, académica o investigadora del título de Máster.

 Según la memoria el Máster tiene orientación académica y profesional.
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3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

 Se definen, aunque creemos que se debería ampliar este apartado haciendo referencia, entre otras 
cuestiones, al diseño del título de acuerdo a los principios, normas y regulaciones vigentes respecto a la 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

No se relacionan las competencias básicas del RD 1393/2007. Todas las competencias indicadas 
parecen ser específicas del título.

3.3 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

No se incluye. Sería conveniente relacionar las competencias indicando su vinculación con los mó-
dulos en los que se entrenan.

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

 Se incluyen, pero están referidos fundamentalmente al acceso a la Universidad, debería referirse a 
los sistemas de información para el acceso al Máster.

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

 Se incluye el perfil académico.

4.3  Requisitos de acceso y admisión al Máster.
 
 Se incluye.

4.4 Nivel de idiomas exigidos para el acceso (sólo en caso de que se utilicen varias lenguas en el 
proceso formativo del Máster).
 
 No procede.

4.5  Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.

 Se incluyen, aunque referidos nuevamente a los alumnos de Grado.
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Obligatorias 7 30
Optativas 6/18 24/82
Prácticas externas1 0 0
Trabajo fin de Máster 1 6

Total......... 14/26 60/118

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?: Sí (4 créditos)

5.3  Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 
 
 La explicación de las enseñanzas debería desarrollarse un poco más, en el cuadro descriptivo de 
los módulos se han incluido 60 créditos obligatorios, que suponemos no serán obligatorios para todos los 
alumnos. Convendría especificar con mayor claridad cuales son los módulos obligatorios y cuales los opcio-
nales.
 En el módulo de Narrativa ¿el estudiante debe elegir necesariamente 8 créditos, la asignatura obli-
gatoria y una de las optativas?.
 Realmente, los créditos obligatorios comunes para todos los estudiantes son 30, el resto son optati-
vos y de TFM. El cuadro de distribución de los créditos debe corregirse en este sentido.

5.4 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.
  

No se exigen.

5.5 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de ense-
ñanza aprendizaje.
  
 Se incluye en los módulos.

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.
  

No se incluye.

5.7  Procedimientos de coordinación docente. 
  

Se incluyen.

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos en 
el apartado de materias optativas. En el Máster de orientación profesional las prácticas externas deben ser obligatorias. 



5.8.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD TEMPORAL REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVACIONES COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS
Modulo 1. Evolución del 
Guión Y Nuevos Formatos 6 Obligatorias I SEMESTRE No exige Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen.

Modulo 2. Narrativa 
Audiovisual Aplicada 8 (12) Mixto I SEMESTRE No exige Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen.

Modulo 3. Construcción y 
Estructura del Guión 12 Obligatorias I SEMESTRE No exige Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen.

Modulo 4. Retórica 4 Obligatorias I SEMESTRE No exige Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen.
Módulo 5. Guión de Cine 10 (14) Mixto II SEMESTRE No exige Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen.
Modulo 6. Guión de 
Televisión 10 (14) Mixto II SEMESTRE No exige Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen.

Módulo 7. Guión de Radio 10 (14) Mixto II SEMESTRE No exige Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen.
Módulo 8. Guión de Cómic 10 (14) Mixto II SEMESTRE No exige Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen.
Módulo 9. Guión Multimedia 10 (14) Mixto II SEMESTRE No exige Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen.
Módulo 10. Gestión 
Comercial del Guión 4 Obligatorias II SEMESTRE No exige Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen.

Módulo 11. Trabajo Fin 
de Máster y Prácticas de 
Empresa

6 OB+4 OP Mixto II SEMESTRE No exige Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen.

Entre paréntesis los créditos ofertados

111BOUS núm. 3, de 15 de abril de 2010



112BOUS núm. 3, de 15 de abril de 2010

6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.
 

Se incluye la relación de profesores previstos, pero debería ampliarse la información con un breve 
currículum que detalle la experiencia docente e investigadora de cada uno de ellos (los evaluadores están 
solicitando un currículum detallado).

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.
 

Se incluye una referencia, pero se debería detallar más (los evaluadores están solicitando que se 
detalle la categoría y la experiencia profesional). 

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

 Se incluye.

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de 
materiales y servicios. 
 

Se incluye.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 90
 
 Tasa de abandono: 10
 
 Tasa de eficiencia: 90

8.2  Justificación de los valores aportados.

 La justificación aportada para los indicadores de rendimiento es más bien una justificación de la 
demanda potencial del Máster. 

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

 Se incluye. 
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

 Se incluye.   

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

 Curso de implantación:     2010/2011.

El calendario de preinscripción no tiene sentido incluirlo, lo aprobará en su día la Comisión del Distrito 
Único.

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.

 No procede.

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:
 
 Ninguna.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

En el apartado de Objetivos y Competencias no se relacionan las competencias básicas del RD 1. 
1393/2007. Todas las competencias indicadas parecen ser específicas del título. 
Sería conveniente relacionar las competencias indicando su vinculación con los módulos en los que 2. 
se entrenan.
Revisar el apartado de sistemas de información previo a la matrícula3. 
Revisar la observaciones del apartado 5.3  y 5.6 sobre la explicación de la planificación de las ense-4. 
ñanzas.
Se debería ampliar la información sobre la experiencia profesional e investigadora del personal do-5. 
cente para la impartición del título.
Igualmente, habría que ampliar la información sobre el personal de apoyo disponible para la impar-6. 
tición del título.
Revisar la justificación de los valores aportados para los indicadores de rendimiento.7. 
Revisar el cronograma de implantación, las fechas sólo pueden ser orientativas, ya que el calendario 8. 
de preinscripción lo fija la Comisión de Distrito Único.

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Máster

Informe previo sobre memoria de verificación 

Máster Universitario en Estudios Históricos Comparados
por la Universidad de Sevilla
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Máster Universitario en Estudios Históricos Comparados por la Universidad de Sevilla. (Revisar la 
denominación del título, se escribe de diferentes formas a lo largo de la memoria)

1.2 Centro responsable:

 Facultad de Geografía e Historia. 

1.3 Rama de Conocimiento:

 Artes y Humanidades.

1.4 Créditos totales para la obtención del título: 60 ECTS
 
1.5 ¿Conduce al ejercicio de profesión regulada?: No

1.6 Profesión o profesiones, en su caso:

 No procede.

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Castellano.

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación:

 40 plazas en cada uno de los cuatros primeros años de su implantación.

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

 Justifica el interés académico, científico e investigador del título.

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.
 

Se incluyen.

2.3  Orientación profesional, académica o investigadora del título de Máster.

 Tiene una orientación académica e investigadora.
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3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

 Se incluyen.

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

 Se incluyen.

3.3 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

 El cuadro que relaciona las competencias con los módulos en los que se entrenan no está completo, 
sólo llega hasta la competencia E26.

En este apartado se describen 17 competencias generales y 76 competencias específicas, mientras 
que en la tabla sólo se asocian a los módulos las competencias generales y 26 competencias específicas. 
Posteriormente, en el apartado de planificación de las enseñanzas sólo se citan las 26 primeras competen-
cias específicas, pero en el diseño de los módulos se vuelven a relacionar 76 competencias específicas.

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

 Se incluyen.

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

 Se incluyen.

4.3  Requisitos de acceso y admisión al Máster.

 Se incluye una referencia, pero no se concretan. 

4.4 Nivel de idiomas exigidos para el acceso (sólo en caso de que se utilicen varias lenguas en el 
proceso formativo del Máster).

 No procede.

4.5  Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.
 
 Se incluyen.
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Obligatorias 0 0
Optativas 25 48 Exig./ofertad. 100
Prácticas externas1 0 0
Trabajo fin de Máster 1 12

Total......... 26 60/112

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?:

 No se contemplan prácticas externas en el plan de estudios.  

5.3  Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

 Se incluye, aunque sería conveniente completarla con una tabla aclaratoria de la planificación tem-
poral de las asignaturas.
 
El programa de movilidad SICUE/SÉNECA no es aplicable a los estudios de Máster.

Las normas de permanencia no tienen sentido en el apartado de movilidad, ya se han incluido en el 
apartado de descripción del título.

5.4 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

 Sólo en el Trabajo Fin de Máster.  

5.5 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de ense-
ñanza aprendizaje.

 Se incluyen, aunque el número de horas que se cita es erróneo.

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

 No se incluye.

5.7  Procedimientos de coordinación docente. 

 Se incluyen.

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos en 
el apartado de materias optativas. En el Máster de orientación profesional las prácticas externas deben ser obligatorias. 



5.8.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD 
TEMPORAL

REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVACIONES COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS

Fuentes, metodologías y 
tendencias historiográficas 
para la investigación 
histórica

322 Optativas
Primer / Segundo 
trimestre (octubre-
abril)

No se exigen Se incluyen Se incluyen3 Se incluyen Se incluyen Se incluyen

Cursos Monográficos 
Avanzados en Historia 
Comparada

684 Optativas Primer / segundo 
trimestres No se exigen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen se incluyen

Trabajo Fin de Máster 12 Obligatorias Tercer trimestre
Superar 
los créditos 
docentes 
requeridos.

Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluye
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2 Este número debería ser el de créditos exigidos al estudiante (16).
3 Para los dos módulos ¿400 horas?. Cada crédito ECTS son 25 horas de trabajo del alumno.
4 Este número debería ser el de créditos exigidos al estudiante (32).
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.
 
 Se incluye, aunque debe revisarse la redacción del texto. Puede ser una errata, pero debe suprimirse 
la referencia a que los profesores mencionados no podrán ser sustituidos en el futuro por otros doctores 
miembros del PDI de la Facultad.

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.

 Se incluye.

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

 Se incluye, aunque, en caso de que existan, se deberían concretar los medios disponibles específi-
camente para el Máster.

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de 
materiales y servicios. 

 Se incluye.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 90
 
 Tasa de abandono: 10
 
 Tasa de eficiencia: 90

8.2  Justificación de los valores aportados.

 Se incluye.

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

 Se incluye.
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

 Se incluye.

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

 El Máster comenzará el curso 2010-2011.
 
10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.

 No existen.

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

 Ninguna.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

Revisar la denominación del título, se escribe de diferentes formas a lo largo de la memoria.1. 
Revisar la relación de competencias específicas y su vinculación con los módulos del plan de estudios.2. 
Los criterios de admisión no se han concretado.3. 
Revisar la observaciones del apartado 5.3 sobre la planificación de las enseñanzas.4. 
Sería conveniente una referencia general al sistema de calificaciones (hay un texto elaborado).5. 
Revisar las observaciones del apartado 5.8 sobre la estructura modular del plan de estudios.6. 
Revisar la redacción del texto sobre personal académico.7. 

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Máster

Informe previo sobre memoria de verificación 

Máster Universitario en Patrimonio Artístico Andaluz y su
Proyección Iberoamericana por la Universidad de Sevilla
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Máster Universitario en Patrimonio Artístico Andaluz y su proyección Iberoamericana por la Universi-
dad de Sevilla

1.2 Centro responsable:

 Facultad de Geografía e Historia. 

1.3 Rama de Conocimiento:
 
 Artes y Humanidades.

1.4 Créditos totales para la obtención del título:  60 ECTS

1.5 ¿Conduce al ejercicio de profesión regulada?: No

1.6 Profesión o profesiones, en su caso:

 No procede.

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Español.

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación:

 50 plazas en cada uno de los cuatro primeros años de su implantación.

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

 Se justifica el interés académico, científico y profesional. 

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.

 Se incluyen.

2.3  Orientación profesional, académica o investigadora del título de Máster.

 El título tiene una orientación investigadora y profesional.
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3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

 Se definen.

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

 Se incluyen.

3.3 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

 Se incluyen.

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

 Se incluyen.

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

 Se define el  perfil académico.

4.3  Requisitos de acceso y admisión al Máster.

 Se incluyen.

4.4 Nivel de idiomas exigidos para el acceso (sólo en caso de que se utilicen varias lenguas en el 
proceso formativo del Máster).

 No procede.

4.5  Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.

 Se incluyen.



126BOUS núm. 3, de 15 de abril de 2010

5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Obligatorias 0 0
Optativas 18 50 Exig./ofertad.74
Prácticas externas1 1 4
Trabajo fin de Máster 1 6

Total......... 20 60/84

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?:

No está claro, parece que son optativas, en tal caso, los créditos se deben incluir en el apartado de 
créditos optativos del cuadro de distribución de los créditos. 
 
5.3  Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

 El Reglamento General de Actividades Docentes establece con claridad el periodo lectivo en el que 
deben desarrollarse todas las actividades académicas del curso, esto implica que todas la materias ma-
triculadas por los estudiantes deben ser cursadas y evaluadas dentro de este periodo lectivo. Por tanto el 
desarrollo y evaluación del TFM debe realizarse dentro del periodo lectivo del curso académico. 
  

El texto relativo a las normas de permanencia que se incluye en el apartado de movilidad debe 
suprimirse, es antiguo, ya existen unas normas de permanencia aprobadas por el Consejo Social y deben 
incluirse en el apartado de descripción del título.

5.4 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

 No se exigen. 

5.5 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de ense-
ñanza aprendizaje.

 Se incluyen

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

 Se incluyen

5.7  Procedimientos de coordinación docente. 

 Se incluyen.

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos en el 
apartado de materias optativas. En el Máster de orientación profesional las prácticas externas deben ser obligatorias.  



5.8.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD TEMPORAL REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVACIONES COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS

PATRIMONIO CULTURAL. 18 Optativas ANUAL. 1 Y 2 
SEMESTRES. Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluye Se incluyen Se incluye

ARTE EN ANDALUCÍA. 36 Optativas ANUAL. 1 Y 2 
SEMESTRES. Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluye Se incluyen Se incluye

ARTE IBEROAMERICANO. 20 Optativas ANUAL. 1 Y 2 
SEMESTRES. Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluye Se incluyen Se incluye

PRÁCTICAS EXTERNAS. 4 Optativas SEMESTRAL. 2 
SEMESTRE. Se incluyen Se incluyen Se incluyen Se incluye Se incluyen Se incluye

TRABAJO FIN DE MÁSTER. C 6 Obligatorio ANUAL. Se incluyen Se incluyen2 Se incluyen Se incluye Se incluyen Se incluye
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2 Debe suprimirse la referencia a la Resolución Rectoral de 11 de abril de 2007, por la que se regulan los Trabajos Fin de Máster en los Programas Oficiales de Posgrado de la Universidad de 
Sevilla, puesto que está derogada por la Normativa Reguladora de los Trabajos Fin de Carrera aprobada por Acuerdo 5.3/C.G. 21-12-2009. 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.
 
 Se incluye. 

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.

 No se incluye.

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

 Se incluyen.

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de 
materiales y servicios. 

 Se incluye.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 90
 
 Tasa de abandono: 10
 
 Tasa de eficiencia: 90

8.2  Justificación de los valores aportados.

 Se incluye.

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

 Se incluye.
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

 Se incluye el documento, pero faltan datos.

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

 Curso de implantación:     2010/2011

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.
 

No se incluye.

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

 Las enseñanzas que se extinguen por la implantación del Máster en Patrimonio artístico andaluz y 
su proyección iberoamericana son las que configuran el Plan de estudios del actual Programa de Doctorado 
Patrimonio artístico andaluz y su proyección iberoamericana. 
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

Revisar las observaciones incluidas en el apartado 5.2 y 5.3 del informe en relación con la planifica-1. 
ción de las enseñanzas. 
En el mismo sentido es necesario revisar las indicaciones del apartado 5.8.2. 
Es necesario detallar el personal de apoyo disponible con indicación de su experiencia profesional.3. 
Para los estudiantes que no hayan completado el periodo docente del programa de doctorado que 4. 
se extingue debería preverse el sistema de reconocimiento de créditos en caso de ingresar en el 
Máster.
El documento del Sistema de Garantía de la Calidad está incompleto. 5. 

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Máster

Informe previo sobre memoria de verificación 

Máster Universitario en Intervención Psicológica en Contexto
Clínicos y de la Salud por la Universidad de Sevilla
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Máster Universitario en Intervención Psicológica en Contextos clínicos y de la Salud por la Universi-
dad de Sevilla.
 
1.2 Centro responsable:
 
 Facultad de Psicología.
  
1.3 Rama de Conocimiento:

 Ciencias de la Salud.

1.4 Créditos totales para la obtención del título: 90 ECTS  

1.5 ¿Conduce al ejercicio de profesión regulada?: No

1.6 Profesión o profesiones, en su caso: 

 No procede.
  
1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Español e Inglés.

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación:

 40 plazas en cada uno de los cuatro primeros años de su implantación.

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

 Se justifica el interés científico, profesional e investigador del título.

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.
 

Se incluyen.

2.3  Orientación profesional, académica o investigadora del título de Máster.

 Según la memoria el título tiene una orientación científico, profesional e investigador. 
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3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

 Se definen. 

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.
 
 Se incluyen.

3.3 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

No se incluye. Sería conveniente relacionar las competencias indicando su vinculación con los mó-
dulos en los que se entrenan.

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

 Se incluye.

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

 Se incluye el perfil académico.

4.3  Requisitos de acceso y admisión al Máster.

 Se incluyen.

4.4 Nivel de idiomas exigidos para el acceso (sólo en caso de que se utilicen varias lenguas en el 
proceso formativo del Máster).

 Dado que se va a utilizar el inglés en el proceso formativo, debería indicarse si será necesario algún 
nivel mínimo para el acceso al Máster.

4.5  Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.

 Se incluyen.
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Obligatorias 10 42
Optativas 4/8 18 Exig./ofertad. 36
Prácticas externas1 1 20
Trabajo fin de Máster 1 10

Total......... 16/20 90/108

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?:

 Las prácticas externas son de carácter obligatorio.

5.3  Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

 Se incluye.

5.4 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

 Sólo en el módulo de Prácticas y en el de Trabajo Fin de Máster. 

5.5 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de 
enseñanza aprendizaje.

 Se incluyen.

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

 No se incluye. 

5.7  Procedimientos de coordinación docente. 

 Se incluyen.

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos en el 
apartado de materias optativas. En el Máster de orientación profesional las prácticas externas deben ser obligatorias.  



5.8.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD TEMPORAL REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVACIONES COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS

Módulo de Metodología 10 Obligatorias Primer Semestre No se exigen Se incluye Se incluye Se incluye Se incluyen Se incluyen

Introducción a la Intervención 
psicológica en Contextos 
clínicos y de la salud

12,5 Mixto Primer y Segundo 
Semestre No se exigen Se incluye Se incluye Se incluye Se incluyen Se incluyen

Intervención Psicológica en 
Contextos Clínicos 24,5 Mixto Primer y Segundo 

Semestre No se exigen Se incluye Se incluye Se incluye Se incluyen Se incluyen

Intervención psicológica en 
Contextos de la Salud 22 Mixto Primer y Segundo 

Semestre No se exigen Se incluye Se incluye Se incluye Se incluyen Se incluyen

Intervención psicológica en la 
Discapacidad 9

Ninguno, 
deberían ser 
optativas

Segundo Semestre No se exigen Se incluye Se incluye Se incluye Se incluyen Se incluyen

Trabajo Fin de Máster 10 Obligatorias Tercer Semestre

Haber 
superado 40 
créditos sin 
considerar las 
Prácticas

Se incluye Se incluyen Se incluye Se incluyen Se incluye

Prácticas 20 Obligatorias Tercer Semestre

Haber 
superado 40 
créditos sin 
Trabajo Fin de 
Máster

Se incluye Se incluyen Se incluye Se incluyen Se incluye
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.
 

Se incluye la relación de profesores previstos, pero debería ampliarse la información con un breve 
currículum que detalle la experiencia docente e investigadora de cada uno de ellos (los evaluadores están 
solicitando un currículum detallado).

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible. 

Se incluye, aunque es necesario revisar el texto, hay una referencia al Máster Universitario en Estu-
dios Avanzados en Cerebro y Conducta.

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

 Se incluye, aunque, en caso de que existan, se deberían concretar los medios disponibles específi-
camente para el Máster.

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de mate-
riales y servicios. 
 

Se incluyen.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 90
 
 Tasa de abandono: 10
 
 Tasa de eficiencia: 90

8.2  Justificación de los valores aportados.

 Se incluye.

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

 Se incluye.
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

 Se incluye.

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

 Curso de implantación:     2010/2011  

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.

 No procede.

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

 Ninguna de las enseñanzas existentes de la Universidad de Sevilla se extingue por la implantación 
de este título.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

Revisar el número mínimo de ECTS de matrícula por el estudiante y periodo lectivo, debe ser 30.1. 
En el apartado de objetivos y competencias sería conveniente relacionar las competencias indicando 2. 
su vinculación con los módulos en los que se entrenan.
Se deberían concretar los criterio de admisión, en concreto si se exigirá un nivel mínimo de conoci-3. 
mientos de inglés para  el acceso al Máster.
Sería conveniente una referencia general al sistema de calificaciones (hay un texto elaborado).4. 
Revisar las observaciones del apartado 5.8 sobre la estructura modular del plan de estudios.5. 
Revisar el apartado de personal académico y personal de apoyo disponible para la impartición del 6. 
título.

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Máster

Informe previo sobre memoria de verificación 

Máster Universitario en Lógica, Computación e Inteligencia
Artificial por la Universidad de Sevilla
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Máster Universitario en Lógica, Computación e Inteligencia Artificial por la Universidad de Sevilla.

1.2 Centro responsable:
 
 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática. 

1.3 Rama de Conocimiento:
 
Ingeniería y Arquitectura.

1.4 Créditos totales para la obtención del título: 60 ECTS
 
1.5 ¿Conduce al ejercicio de profesión regulada?: No
 
1.6 Profesión o profesiones, en su caso:

 No procede.

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Castellano.

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación:

 25 plazas en cada uno de los cuatro primeros años de su implantación.

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

 Se justifica el interés profesional e investigador del título. 

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.
 

Se incluyen, pero los procedimientos de consulta deberían desarrollarse un poco más.

2.3  Orientación profesional, académica o investigadora del título de Máster.

 Se especifica que el Máster tiene orientación profesional e investigadora.
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3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

 Se definen, aunque creemos que se debería ampliar este apartado haciendo referencia, entre otras 
cuestiones, al diseño del título de acuerdo a los principios, normas y regulaciones vigentes respecto a la 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

 Se incluyen.

3.3 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

 Se incluyen. 

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

 Se incluyen.

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

 Se define. 

4.3  Requisitos de acceso y admisión al Máster.

 No se incluyen los criterios de admisión. ¿Cómo se seleccionarán los estudiantes si hay más deman-
da que oferta de plazas?. 

4.4 Nivel de idiomas exigidos para el acceso (sólo en caso de que se utilicen varias lenguas en el 
proceso formativo del Máster).
 

No procede.

4.5 Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados. 

 
 Se incluyen, aunque debe insertarse la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Obligatorias 0 0
Optativas 14 54 Exig./ofertad. 84
Prácticas externas1 0 0
Trabajo fin de Máster 1 6

Total......... 15 60/90

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?: No

5.3  Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

Sería necesario completar la explicación de la planificación de las enseñanzas con un cuadro que 
relacione los módulos y sus correspondientes asignaturas con su carácter y créditos asignados y la planifi-
cación temporal del plan de estudios.

5.4 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.

 Sólo se exigen para el Trabajo Fin de Máster. 

5.5 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de ense-
ñanza aprendizaje.
 
 Se incluye.

 5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

 No se incluye. 

5.7  Procedimientos de coordinación docente. 

 Se incluye. 

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos en el 
apartado de materias optativas. En el Máster de orientación profesional las prácticas externas deben ser obligatorias.  



5.8.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD TEMPORAL REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVACIONES COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS

Aprendizaje Automático 6 OP Cuatrimestral Ninguno Referencia 
general

Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen

Competencias Digitales para 
la Enseñanza 8 OP Cuatrimestral Ninguno Referencia 

general
Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen

Computación Bioisnpirada 6 OP Cuatrimestral Ninguno Referencia 
general

Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen

Ingeniería del Conocimiento 6 OP Cuatrimestral Ninguno Referencia 
general

Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen

Métodos Computacionales en 
vida artificial 6 OP Cuatrimestral Ninguno Referencia 

general
Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen

Modelos de la Aritmética 6 OP Cuatrimestral Ninguno Referencia 
general

Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen

Programación Lógica 6 OP Cuatrimestral Ninguno Referencia 
general

Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen

Razonamiento Asistido por 
Computador 6 OP Cuatrimestral Ninguno Referencia 

general
Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen

Razonamiento Automático 6 OP Cuatrimestral Ninguno Referencia 
general

Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen

Representación del 
Conocimiento en la WEB 6 OP Cuatrimestral Ninguno Referencia 

general
Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen

Seminario de Lógica 
Matemática y Computación 6 OP Cuatrimestral Ninguno Referencia 

general
Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen

Simulación y Análisis 
Computacional en Biología de 
Sistemas 

6 OP Cuatrimestral Ninguno Referencia 
general

Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen

Síntesis, verificación y 
Razonamiento sobre agentes 
inteligentes 

6 OP Cuatrimestral Ninguno Referencia 
general

Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen

Técnicas Inteligentes en 
Bioinformática 6 OP Cuatrimestral Ninguno Referencia 

general
Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen

Trabajo Fin de Máster 6 OB Cuatrimestral
Haber 
superado 
restantes 
materias

Referencia 
general

Referencia 
general Se incluyen Se incluyen sólo 

códigos Se incluyen
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.

 Se incluye.

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.
 

No se incluye.

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

Se incluye.

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de 
materiales y servicios. 
 

Se incluye.

 

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 90
 
 Tasa de abandono: 10
 
 Tasa de eficiencia:  90

8.2  Justificación de los valores aportados.

 Se justifican.

8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

 Se incluyen.
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

Se incluye el documento pero sería conveniente incluir las actas de creación y constitución de la Co-
misión de Garantía de la Calidad del Título.

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

 El plan de estudios se implantará en el curso 2010-11

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.

 Se incluye.

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

 Se extingue el periodo de docencia del  Programa de Doctorado en Lógica, Computación e Inteligen-
cia Artificial.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

Sería conveniente desarrollar un poco más los procedimientos de consulta internos y externos. 1. 
Se definen los objetivos generales del título, pero creemos que también se debería ampliar este 2. 
apartado haciendo referencia, entre otras cuestiones, al diseño del título de acuerdo a los principios, 
normas y regulaciones vigentes respecto a la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesi-
bilidad universal de las personas con discapacidad.
Definir los criterios de admisión.3. 
Incluir las normas de reconocimiento y transferencia de créditos aprobada por el Consejo de Gobierno.4. 
Sería necesario completar la explicación de la planificación de las enseñanzas con un cuadro que 5. 
relacione los módulos y sus correspondientes asignaturas con su carácter y créditos asignados y la 
planificación temporal del plan de estudios.
Sería conveniente incluir una referencia al sistema de calificaciones.6. 
Revisar las observaciones contenidas en el cuadro del apartado 5.8.7. 
Se debe incluir información sobre el personal de apoyo disponible para la impartición del título.8. 
En el documento sobre el Sistema de Garantía de la Calidad sería conveniente incluir las actas de 9. 
creación y constitución de la Comisión de Garantía de la Calidad del Título. 

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010

Área de Ordenación Académica
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Títulos de Máster

Informe previo sobre memoria de verificación 

Máster Universitario en Matemática Computacional
por la Universidad de Sevilla
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1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1 Denominación oficial del título:

 Máster Universitario en Matemática Computacional por la Universidad de Sevilla.

1.2 Centro responsable:

 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática. 

1.3 Rama de Conocimiento:

 Ingeniería y Arquitectura.

1.4 Créditos totales para la obtención del título: 60 ECTS

1.5 ¿Conduce al ejercicio de profesión regulada?: No
 
1.6 Profesión o profesiones, en su caso:

 No procede.

1.7 Lenguas utilizadas en el proceso formativo:

 Castellano e Inglés (algunas materias).

1.8 Plazas ofertadas en los primeros años de implantación:

 25 plazas en cada uno de los cuatro primeros años de la implantación del título.

2.- JUSTIFICACIÓN

2.1 Evidencias que justifiquen el interés del título y su relevancia académica y científica.

 Se justifica el interés académico y profesional del título. 

2.2 Referentes externos y procedimientos de consulta tanto internos como externos.
 

Se aportan.  

2.3  Orientación profesional, académica o investigadora del título de Máster.

 Según se desprende de la memoria, el título tiene fundamentalmente orientación profesional e inves-
tigadora.
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3.- OBJETIVOS

3.1 Definición de los objetivos del título.

 Se definen de forma muy simple, creemos que se debería ampliar este apartado haciendo referen-
cia, entre otras cuestiones, al diseño del título de acuerdo a los principios, normas y regulaciones vigentes 
respecto a la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.

3.2 Inclusión de competencias generales y específicas expresadas en términos de resultados del 
aprendizaje.

 No se han incluido las competencias básicas contempladas para los títulos de Máster en el RD 
1393/2007.  

3.3 Relación de las competencias generales y específicas con los módulos del plan de estudios.

 No se incluye. Sería conveniente incluir una tabla que relacione las competencias con los módulos 
en los que se entrenan. 

4.- ACCESO Y ADMISIÓN

4.1 Sistemas de información general previo a la matrícula.

 Se incluyen, pero se deberían ampliar.

4.2 Definición del perfil recomendado para el estudiante de nuevo ingreso (características persona-
les y académicas).

 Se incluye el perfil académico.

4.3  Requisitos de acceso y admisión al Máster.

 No se incluyen los criterios de admisión. ¿Cómo se seleccionarán los estudiantes si hay más deman-
da que oferta de plazas?. 

4.4 Nivel de idiomas exigidos para el acceso (sólo en caso de que se utilicen varias lenguas en el 
proceso formativo del Máster).

 Dado que se indica que se utilizará el inglés en el proceso formativo, debería indicarse en qué mó-
dulos o materias se va a utilizar. 

4.5  Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso y mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes ya matriculados.

 Se incluye muy escueto. Hay textos elaborados que se pueden  insertar en este apartado. Igualmen-
te debe insertarse la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 Créditos totales por tipo de materia: (resumen de asignaturas/créditos exigidos y ofertados).

Tipo de materia Asignaturas Créditos 
Obligatorias 6 36
Optativas 10 18 Exig./ofertad.60
Prácticas externas1 0 0
Trabajo fin de Máster 1 6

Total......... 17 60/102

5.2 ¿Prácticas externas con carácter optativo?: No

5.3  Explicación sobre la planificación de las enseñanzas. 

 El cuadro de distribución de los créditos por tipo de materia no es correcto, las materias de 
formación básica sólo están previstas para los estudios de Grado, deben contabilizarse bajo el epígrafe de 
obligatorias.
 
 La explicación de la planificación de las enseñanzas se debería desarrollar un poco más explicando 
y justificando la estructura del plan de estudios propuesto, así como aportando información sobre los proce-
dimientos de coordinación docente, los sistemas de evaluación, el sistema de calificaciones, etc. 

 En la aplicación informática se han creado los módulos con sus materias/asignaturas y después se 
ha duplicado la información creando nuevas fichas para cada asignatura. Sólo debe quedar la estructura 
modular, trasladando la información específica que está en las fichas de asignaturas. 

5.4 Incompatibilidades o requisitos previos entre módulos, materias o asignaturas.
 

Sólo para el Trabajo Fin de Máster. 

5.5 Descripción de las actividades formativas a realizar en cada módulo y la metodología de ense-
ñanza aprendizaje.

 No se describen, en los módulos hay una remisión a una referencia general que no existe.

5.6  Información sobre el sistema de calificaciones.

 No se incluye.

5.7  Procedimientos de coordinación docente. 

 No se incluyen.

1 Sólo cuando son prácticas obligatorias, en el caso de prácticas optativas los créditos correspondientes están incluidos en el 
apartado de materias optativas. En el Máster de orientación profesional las prácticas externas deben ser obligatorias.  



5.8.- ANÁLISIS DETALLADO DE LA ESTRUCTURA MODULAR

MÓDULOS UNIV. SEVILLA CRÉDITOS CARÁCTER UNIDAD TEMPORAL REQUISITOS
PREVIOS

SISTEMAS
EVALUACIÓN

ACTIVIDADES
FORMATIVAS OBSERVACIONES COMPETENCIAS MATERIAS

ASIGNATURAS

Materias básicas 24 Mixto Cuatrimestral Ninguno Referencia general 
inexistente

Referencia 
general 
inexistente

Se incluyen Sólo códigos Se incluyen

Matemática Discreta 24 Mixto Cuatrimestral Ninguno Referencia general 
inexistente

Referencia 
general 
inexistente

Se incluyen Sólo códigos Se incluyen

Imagen Digital 24 Mixto Cuatrimestral Ninguno Referencia general 
inexistente

Referencia 
general 
inexistente

Se incluyen Sólo códigos Se incluyen

Códigos y Criptografía 24 Mixto Cuatrimestral Ninguno Referencia general 
inexistente

Referencia 
general 
inexistente

Se incluyen Sólo códigos Se incluyen

Trabajo Fin de Máster 6 Obligatoria Segundo 
cuatrimestre

Haber 
cursado las 
asignaturas 
del  máster

Se incluye2
Referencia 
general 
inexistente

Se incluyen Sólo códigos No se incluye
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2 Debe suprimirse la referencia a la Resolución Rectoral de 11 de abril de 2007, por la que se regulan los Trabajos Fin de Máster en los Programas Oficiales de Posgrado de la Universidad de 
Sevilla, puesto que está derogada por la Normativa Reguladora de los Trabajos Fin de Carrera aprobada por Acuerdo 5.3/C.G. 21-12-2009.
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6.- PERSONAL ACADÉMICO

6.1 Referencia a la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible para la 
impartición del título.

 Se incluyen tablas explicativas, pero sería conveniente añadir un breve curriculum de los profesores, 
indicando la experiencia docente e investigadora.  

6.2 Detalle del personal de apoyo disponible.

 No se incluye.

7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1 Especificación de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición del plan 
de estudios.

 Se incluyen, pero se deberían ampliar. 

7.2 Referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimiento de mate-
riales y servicios. 

 No se incluyen.

8.- RESULTADOS PREVISTOS

8.1 Valores previstos para los indicadores de rendimiento:

 Tasa de graduación: 90 

 Tasa de abandono: 10
 
 Tasa de eficiencia: 90

8.2  Justificación de los valores aportados.

 Se aportan.
 
8.3  Referencia al procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los 
estudiantes.

 Se incluye. 
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9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

9.1 Inclusión del Sistema de Garantía de Calidad.

 Se incluye documento y acta.

10.- CALENDARIO DE IMPARTICIÓN

10.1 Cronograma de implantación:

 Curso de implantación:     2010/2011.

10.2 Mecanismos de adaptación desde el plan actual al nuevo plan de estudios.

 Se incluye.  

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del nuevo título:

 Se extingue el período de docencia del Programa de Doctorado en Matemática Discreta.
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11.- Resumen de incidencias que deben corregirse.

Deficiencias detectadas en los apartados del informe: 

Se debería ampliar la definición de los objetivos generales del título. 1. 
En el apartado de objetivos y competencias sería conveniente incluir una tabla que relacione las 2. 
competencias con los módulos en los que se entrenan. 
No se han incluido las competencias básicas contempladas para los títulos de Máster en el RD 3. 
1393/2007.  
Se deberían ampliar los sistema de información previa a la matrícula, así como los sistemas de apo-4. 
yo y orientación a los estudiantes ya matriculados (hay textos elaborados).
 Definir los criterios de admisión.5. 
Incluir las normas de reconocimiento y transferencia de créditos aprobada por el Consejo de Gobierno.6. 
Dado que se indica que se utilizará el inglés en el proceso formativo, debería indicarse en qué mó-7. 
dulos o materias se va a utilizar. 
Revisar las indicaciones de los distintos puntos del apartado 5 relativo a la planificación de las ense-8. 
ñanzas.
Se debería detallar más la experiencia profesional e investigadora del personal docente disponible 9. 
para la impartición del título.
Incluir información sobre el personal de apoyo disponible para la impartición del título.10. 
 Ampliar la información sobre de los medios y servicios adecuados y disponibles para la impartición 11. 
del plan de estudios. 
 Se debería hacer referencia a los mecanismos para realizar la revisión, accesibilidad y mantenimien-12. 
to de materiales y servicios (hay un texto elaborado). 
 Incluir mecanismos de reconocimiento para los estudiantes que procedan del periodo docente del 13. 
programa de doctorado. 

12.- Alegaciones presentadas al proyecto.

No se han presentado alegaciones al proyecto.

Sevilla, 18 de marzo de 2010 

Área de Ordenación Académica
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Acuerdo 5.3/CG 23-3-10 por el que se aprueba  la 
propuesta de dotación de plazas de profesorado por 
promoción.

Acuerdo 5.3/CG 23-3-10, por el que de conformidad con 
el artículo 13.1.i), 85 y 88 del EUS, y la Disposición 
final primera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
previo informe favorable de la Comisión Académica y a 
propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, aprobar 
la propuesta de dotación de plazas de profesorado por 
promoción y las correspondientes comisiones juzgadoras, 
así como las comisiones juzgadoras de plazas vinculadas 
ya dotadas, que se relacionan en documento anexo.

DOTACIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO CONTRATADO POR PROMOCIÓN

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO PLAZA OBSERVACIONES Y PERFIL DOCENTE

DERECHO CIVIL E 
INTERNACIONAL 
PRIVADO

DERECHO CIVIL C.D.
Prof. Acreditado que da lugar a la plaza: D. Eduardo de la Iglesia Prados, 
Profesor Ayudante Doctor.
Perfil: Asignaturas adscritas al área de conocimiento.

FISIOLOGÍA Y 
ZOOLOGÍA FISIOLOGÍA C.D.

Prof. Acreditada que da lugar a la plaza: Dª. Beatriz Benítez Temiño, 
Profesora Ayudante Doctora.
Perfil: Técnicas Experimentales en Fisiología Animal.

QUÍMICA INORGÁNICA QUÍMICA INORGÁNICA C.D.
Prof. Acreditada que da lugar Dª. Mª. Regla Ayala Espinar, Profesora 
Ayudante Doctora.
Perfil: Asignaturas adscritas al área de conocimiento.
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DOTACIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO FUNCIONARIO POR PROMOCIÓN

DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO PLAZA OBSERVACIONES Y PERFIL DOCENTE

FISIOLOGÍA MÉDICA Y 
BIOFÍSICA FISIOLOGÍA C.U.

Prof. Acreditado que da lugar a la plaza: D. Juan Ureña López, Profesor 
Titular de Universidad.
Perfil: Fisiología General. Biofísica.

FISIOLOGÍA 
Y ZOOLOGÍA FISIOLOGÍA C.U.

Prof. Acreditado que da lugar a la plaza: D. Ángel Manuel Pastor Loro, 
Profesor Titular de Universidad.
Perfil: Fisiología Animal (Facultad de Biología).

GENÉTICA GENÉTICA C.U.
Prof. Acreditado que da lugar a la plaza: D. Luis María Corrochano 
Peláez, Profesor Titular de Universidad.
Perfil: Asignaturas adscritas al área de conocimiento.

INGENIERÍA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMÁTICA

INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
AUTOMÁTICA C.U.

Prof. Acreditada que da lugar a la plaza: D. Laura María Roa Romero, 
Profesora Titular de Universidad.
Perfil: Asignaturas adscritas al área de conocimiento.

MATEMÁTICA 
APLICADA II MATEMÁTICA APLICADA C.U.

Prof. Acreditado que da lugar a la plaza: D. Francisco Torres Peral, 
Profesor Titular de Universidad.
Perfil: Ampliación de Matemáticas  (Titulación de Ingeniería Técnica 
Industrial. Especialidad en Electrónica Industrial). 

ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS Y 
COMERCIALIZACIÓN 
E INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS

COMERCIALIZACIÓN 
E INVESTIGACIÓN DE 
MERCADOS

T.U.
Prof. Acreditado que da lugar a la plaza: D. Francisco Javier Rondán 
Cataluña, Profesor Contratado Doctor.
Perfil: Distribución Comercial (Licenciatura de Investigación y Técnicas 
de Mercado).

BIOLOGÍA CELULAR BIOLOGÍA CELULAR T.U.
Prof. Acreditada que da lugar a la plaza: Dª. Nuria Pastor Carrillo, 
Profesora Contratada Doctora..
Perfil. Biología Celular y General (Diplomatura de Maestro, Especialidad 
en Educación Primaria).

BIOQUÍMICA MÉDICA Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR INMUNOLOGÍA T.U.

Prof. Acreditada que da lugar a la plaza: Dª. Mª. Dolores Maldonado y 
Aibar, Profesora Contratada Doctora..
Perfil. Inmunología (Licenciatura de Bioquímica).

BIOQUÍMICA VEGETAL Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR

BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR T.U.

Prof. Acreditada que da lugar a la plaza. Dª. Irene Díaz Moreno, 
Profesora Contratada Doctora.
Perfil: Estructura de Macromoléculas (Licenciatura de Bioquímica).

BIOQUÍMICA VEGETAL Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR

BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR T.U.

Prof. Acreditada que da lugar a la plaza. Dª. Mercedes García  González, 
Profesora Contratada Doctora.
Perfil: Técnicas Experimentales en Bioquímica (Licenciatura de Biología).

ELECTRÓNICA Y 
ELECTROMAGNETISMO ELECTROMAGNETISMO T.U

Prof. Acreditado que da lugar a la plaza: D. Miguel Ángel Sánchez 
Quintanilla, Profesor Ayudante Doctor.
Perfil: Electrodinámica Clásica (3º Grado en Física).
Técnicas Experimentales en Electrodinámica (4º de Licenciatura de 
Física).

FILOLOGÍAS 
INTEGRADAS FILOLOGÍA ITALIANA T.U.

Prof. Acreditada que da lugar a la plaza: Dª. Leónarda Trapassi, 
Profesora Contratada Doctora.
Perfil: Historia y Cultura Italianas (Licenciatura de Filología Italiana).

FÍSICA APLICADA I FÍSICA APLICADA T.U.
Prof. Acreditado que da lugar a la plaza: D. José Luis Mas Balbuena, 
Profesor Contratado Doctor.
Perfil: Tecnología de Fluidos y Calor (Titulación de Ingeniería Técnica 
Industrial, Especialidad Electrónica Industrial).

FÍSICA APLICADA I FÍSICA APLICADA T.U.

Prof. Acreditado que da lugar a la plaza: D. Francisco José Ager 
Vázquez, Profesor Contratado Doctor.
Perfil: Fundamentos Físicos de la Ingeniería (Titulación de Ingeniería 
Técnica Industrial, Especialidad Mecánica) y Tecnología de Fluidos 
y Calor (Titulación de Ingeniería Técnica Industrial, Especialidad 
Electrónica Industrial).

GENÉTICA GENÉTICA T.U.
Pro. Acreditada que da lugar a la plaza: Dª. Rosa Mª.Luna Varo, 
Profesora Contratada Doctora.
Perfil: Asignaturas adscritas al área de conocimiento.

QUÍMICA FÍSICA QUÍMICA FÍSICA
T.U. Pro. Acreditado que da lugar a la plaza: D. Germán López Pérez, 

Profesor Contratado Doctor.
Perfil: Asignaturas adscritas al área de conocimiento.

QUÍMICA INORGÁNICA QUÍMICA INORGÁNICA T.U.
Prof. Acreditada que da lugar a la plaza: Dª Mª Carmen Nicasio Jaramillo, 
Profesora Contratada Doctora.
Perfil: Asignaturas adscritas al área de conocimiento.
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“VII Semana de Estudios Alfonsíes. El arte en 
tiempos de Alfonso X”.

Lugar y fecha: El Puerto de Santa María (Cádiz), del 
15 al 17 de abril de 2010.

Cantidad concedida: 1.300 euros.

5. D. Antonio Córdoba Fernández.

Departamento de Podología. E.U. de Ciencias de la 
Salud.

“I Jornadas Científicas de Podología: XX años de 
Podología en la Universidad de Sevilla”.

Lugar y fecha: Sevilla, 14 y 15 de mayo de 2010.

Solicitud desestimada.

6. D. Antonio Delgado García.

Departamento de Ciencias Agroforestales. E.U. In-
geniería Técnica Agrícola.

“6th International Phosphorus Workshop”.

Lugar y fecha: Sevilla, del 27 de septiembre al 1 de 
octubre de 2010.

Cantidad concedida: 4.000 euros.

7. D. Antonio Rojas León.

Departamento de Álgebra. Facultad de Matemáticas.

“Summer School (p-adic Cohomologies and Ari-
thmetic Applications)”.

Lugar y fecha: Sevilla, del 14 al 18 de junio de 2010.

Cantidad concedida: 2.500 euros.

8. D. Fernando Muro Jiménez.

Departamento de Álgebra. Facultad de Matemáticas.

“Métodos homotópicos en geometría y álgebra”.

Lugar y fecha: Sevilla, 12 y 13 de marzo de 2010.

Cantidad concedida: 800 euros.

9. D. Miguel Ángel de la Rosa Acosta. Dª. Irene Díaz 
Moreno.

Departamento de Bioquímica Vegetal y Biología 
Molecular. Facultad de Biología.

“FEBS-IUBMB Workshop – Understanding 
Transient Molecular Interactions in Biology-”.

Lugar y fecha: Sevilla, del 18 al 22 de mayo de 2010.

Cantidad concedida: 4.000 euros.

I.4. Vicerrectores

Vicerrectorado de Investigación

Resolución de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad de Sevilla de 24 de febrero de /2010 por la 
que se resuelve la convocatoria de Ayudas a la orga-
nización de congresos y reuniones científicas, dentro 
del IV Plan Propio de Investigación de la Universidad 
de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el apartado cuar-
to de la Convocatoria de Ayudas a la Organización de 
Congresos y Reuniones Científicas, una vez evaluadas 
las solicitudes presentadas por los interesados, esta Co-
misión ha resuelto aprobar y desestimar las siguientes 
solicitudes:

1. Dª. María Ángeles Martín Prats.

Departamento de Ingeniería Electrónica. E.S. de In-
genieros.

“V Seminario de Aviónica y Sistemas de Navega-
ción Aérea – Sinasa 2010 –”.

Lugar y fecha: Sevilla, del 5 al 7 de mayo de 2010.

Cantidad concedida: 1.500 euros.

2. D. Francisco Escobar Borrego.

Departamento de Comunicación Audiovisual, Publi-
cidad y Literatura. Facultad de Comunicación.

“Diego López de Cortegana en el entorno huma-
nístico de la Sevilla del Quinientos: estado de la 
cuestión y nuevas perspectivas”.

Lugar y fecha: Cortegana (Huelva), del 23 al 25 de 
octubre de 2009.

Solicitud desestimada.

3. D. Emilio Carrizosa Priego.

Departamento de Estadística e Investigación Opera-
tiva. Facultad de Matemáticas.

“Workshop on Locational Analysis and Related 
Problems”.

Lugar y fecha: Sevilla, del 1 al 3 de febrero de 2010.

Cantidad concedida: 1.700 euros.

4. D. Manuel González Jiménez.

Departamento de Historia Medieval y Cc. y Tt. His-
toriográficas. Facultad de Geografía e Historia.
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“Maximising young people’s health and develop-
ment: The asset model (Maximizando la salud y 
el desarrollo de los jóvenes: el modelo de compe-
tencias)”.

Lugar y fecha: Sevilla, del 28 al 30 de abril de 2010.

Cantidad concedida: 2.500 euros.

16. Dª. María Carmen Romero Ternero.

Departamento de Tecnología Electrónica. E.T.S. de 
Ingeniería Informática.

“II Jornadas científico-técnicas de difusión de la 
tecnología Multi-Agente de la Universidad de Se-
villa”.

Lugar y fecha: Sevilla, finales del curso 2009/2010.

Cantidad concedida: 600 euros.

17. D. Carlos Pérez Moreno.

Departamento de Análisis Matemática. Facultad de 
Matemáticas.

“Congreso Internacional de Análisis Armónico y 
aplicaciones”.

Lugar y fecha: Sevilla, del 14 al 18 de junio de 2010.

Cantidad concedida: 4.000 euros.

18. D. Eduardo Bericat Alasteuey.

Departamento de Sociología. Facultad de Comuni-
cación.

“VII Encuentro de Teoría Sociológica. Teorías so-
ciológicas para un tiempo de crisis y de renova-
ción social”.

Lugar y fecha: Sevilla, del 18 al 20 de marzo de 2010.

Cantidad concedida: 1.500 euros.

19. Dª. Antonia Domínguez Reyes.

Departamento de Estomatología. Facultad de Odon-
tología.

“VII Encuentro Multidisciplinar de Odontología 
Infantil Integrada y Pediatría Extrahospitalaria y 
Atención Primaria”.

Lugar y fecha: Sevilla, 20 de marzo de 2010.

Cantidad concedida: 1.000 euros.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, 
(art. 116 de la Ley 4/99 que modifica la Ley 30/92 de 26 

10. D. Justo Puerto Albandoz.

Instituto Universitario de Investigación Matemática 
(IMUS).

“Exploratory Workshop on MINLP: Mixed Inte-
ger Nonlinear Programming: Theory, algorithms 
and applications”.

Lugar y fecha: Sevilla, noviembre de 2010.

Cantidad concedida: 2.500 euros.

11. D. Carlos Pérez Moreno.

Departamento de Análisis Matemático. Facultad de 
Matemáticas.

“I Encuentro Nacional de Jóvenes Investigadores 
en Matemáticas (I ENJIM).

Lugar y fecha: Sevilla, del 1 al 3 de septiembre de 
2010.

Cantidad concedida: 600 euros.

12. D. Jesús Basulto Santos.

Departamento de Economía Aplicada I. Facultad de 
CC. Económicas y Empresariales.

“II Seminario de Historia de la Estadística y la 
Probabilidad: Vilfredo Pareto”.

Lugar y fecha: Sevilla, 6 y 7 de mayo de 2010.

Cantidad concedida: 500 euros.

13. Dª. Leonarda Trapassi.

Departamento de Filologías Integradas. Facultad de 
Filología.

“Literatura siciliana, cine e iconografía”.

Lugar y fecha. Sevilla, 4 y 5 de noviembre de 2010.

Cantidad concedida: 1.500 euros.

14. D. Isidoro Moreno Navarro.

Departamento de Antropología Social. Facultad de 
Geografía e Historia.

“Primeras jornadas Internacionales sobre ritua-
les festivos y desigualdades de género”.

Lugar y fecha: Sevilla, del 16 al 18 de marzo de 2010 
(alternativamente del 6 al 8 de abril de 2010).

Cantidad concedida: 1.500 euros.

15. Dª. María Carmen Moreno Rodríguez.

Departamento de Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación. Facultad de Psicología.
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del 30 de septiembre de 2011  (hasta el 31 Diciembre de 
2011 para universidades ubicadas en la zona austral) y 
habrá de realizarse en Instituciones de Educación Supe-
rior con las que la Universidad de Sevilla tenga suscrito 
el correspondiente Convenio siempre que en el mismo se 
contemple el intercambio de estudiantes.

Será requisito imprescindible, para participar en la pre-
sente convocatoria, haber presentado solicitud de inter-
cambio académico siguiendo el procedimiento y plazos 
establecidos para ello, y que se encuentra disponible en 
la página web del Vicerrectorado de Relaciones Interna-
cionales  (http://www.internacional.us.es).  

2. Participantes y cuantía de las ayudas

Podrán participar estudiantes españoles o con residencia 
permanente en España  matriculados en la Universidad 
de Sevilla durante el curso 2009-2010, que hubieran su-
perado, al menos 60 créditos de su titulación al momento 
de cierre de la convocatoria. 

Será requisito imprescindible para la percepción de la 
ayuda que, en el momento de realizar la actividad, el es-
tudiante continúe manteniendo su condición de estudian-
te de la Universidad de Sevilla.

Quedan excluidos de la presente convocatoria: 

Estudiantes beneficiarios de alguna de las ayudas  •
contempladas en el VIII Plan Propio de Relaciones 
Internacionales para el mismo periodo de disfrute de 
la actividad objeto de la presente convocatoria.

Estudiantes titulares de becas del Programa Eras- •
mus correspondiente al curso 2010-2011.

Estudiantes titulares de Becas de Postgrado en  •
Universidades de EEUU convocadas por la Univer-
sidad de Sevilla para el curso 2010-2011.

Estudiantes que ya hubieran disfrutado de una beca  •
BIB en ediciones anteriores.

Estudiantes que, habiendo resultado titulares de  •
una beca BIB en ediciones anteriores, hubiesen re-
nunciado a la misma.

Se concederán ayudas hasta agotar las cantidades apro-
badas para la presente convocatoria, salvo que no exis-
tan candidatos idóneos, en cuyo caso, podrá destinarse el 
presupuesto sobrante para futuras ediciones. Se estable-
cen tres tipos de ayudas:

2.000 €. En el caso de estudiantes que permanezcan  •
en la Institución de destino un semestre completo.

3.000 €. Para estancias de curso completo.  •

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún) o interponer recurso Contencioso-Administrativo 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a la recepción de la presente notificación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, 
según disponen los art. 118 de la Ley 4/99 antes citada 
y 46.1 de Ley 29/1988, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de 
julio) de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 10 de marzo de 2010

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN

Fdo: Manuel García León.

Vicerrectorado de Relaciones Internacionales

Convocatoria de becas internacionales Bancaja-Uni-
versidad de Sevilla para la participación en programas 
de movilidad internacional para el curso 2010-2011.

Resolución del Rector de la Universidad de Sevilla por 
la que se aprueba la convocatoria de becas internaciona-
les Bancaja-Universidad de Sevilla para la participación 
en programas de movilidad internacional para el curso 
2010-2011.

En ejecución y desarrollo del convenio específico de co-
laboración suscrito entre la Fundación Bancaja y la Uni-
versidad de Sevilla con fecha 30 de Noviembre de 2006, 
en virtud del cual se establece un programa de Becas In-
ternacionales Bancaja de carácter anual con una dotación 
de 100.000 euros, aportados a partes iguales por Funda-
ción Bancaja y el Vicerrectorado de Relaciones Interna-
cionales de la Universidad de Sevilla, este Rectorado, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas, ha resuelto 
aprobar la presente convocatoria de conformidad con las 
bases que a continuación se insertan:

1. Objeto de las becas

Podrán ser objeto de ayuda estancias para estudios rea-
lizadas durante el curso 2010-2011 en países no parti-
cipantes en el Programa Erasmus (Estados Miembros 
de la Unión Europea, países candidatos a la adhesión 
-Turquía-, o países integrantes del Espacio Económico 
Europeo-Islandia, Liechtenstein y Noruega), y en aque-
llos destinos no ofertados en otras convocatorias de las 
contempladas en el VIII Plan Propio de Relaciones Inter-
nacionales de la Universidad de Sevilla.

Todas las actividades habrán de estar finalizadas antes 

http://www.internacional.us.es
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4. Selección de candidatos y nombramientos

La Comisión Mixta prevista en el convenio específico 
Universidad de Sevilla-Fundación Bancaja estudiará las 
solicitudes presentadas y realizará una adjudicación pro-
visional de las ayudas. El expediente académico del soli-
citante será el elemento de mayor peso a tener en cuenta 
por la Comisión a la hora de conceder las ayudas. 

Igualmente, se considerará el mayor aprovechamiento 
académico que se pueda obtener de la estancia a tenor 
del programa de estudios a realizar en la universidad de 
destino y puesto de manifiesto en la propuesta de Acuer-
do de Estudios a que se refiere el punto anterior.

Eventualmente, si los destinos solicitados así lo exigie-
sen, se podrá convocar a los candidatos afectados a rea-
lizar una prueba oral o escrita de idiomas.

La resolución de la Comisión Mixta se publicará en el 
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Relaciones In-
ternacionales así como en su página web www.interna-
cional.us.es y en la página web de Bancaja www.banca-
ja.es/obrasocial

Se establece un plazo de 5 días naturales a contar del 
siguiente a dicha publicación para la presentación de re-
clamaciones por los interesados, contra dicha resolución, 
ante la propia Comisión.

Transcurrido el citado plazo sin que se hubieran formu-
lado reclamaciones, o resueltas en su caso las presenta-
das, la Comisión Mixta elevará a definitiva la adjudica-
ción de ayudas que será notificada a los interesados antes 
del 15 de junio. Será requisito indispensable para dicho 
nombramiento, haber suscrito el correspondiente Acuer-
do de Estudios en el Centro donde cursa sus estudios, y 
que dicho acuerdo de estudios haya sido aprobado por la 
institución o centro de destino.

Con carácter general, y en el plazo máximo de 7 días a 
contar desde la recepción del nombramiento de becario, 
el beneficiario de la ayuda habrá de presentar suscrito el 
documento de Aceptación de Beca Bancaja en la Oficina 
de Relaciones Internacionales. Una vez presentada dicha 
aceptación, no podrán realizarse cambios en la actividad 
o Institución de destino para el que se concedió la ayuda.
 
5. Pago

El pago de las ayudas se realizará directamente a orden 
de la Universidad de Sevilla a la persona beneficiaria 
mediante transferencia bancaria a una cuenta corriente 
de Bancaja de la cual el beneficiario debe ser titular. El 
mismo se realizará en dos plazos: 

500 € en concepto de ayuda de viaje para aquellos  •
estudiantes que hubieran obtenido alguna de las be-
cas en Universidades Suizas convocadas por la Uni-
versidad de Sevilla para el mismo periodo. 

En caso de que el periodo de estancia financiado fuese 
objeto de ampliación o prórroga, no se ampliará la dota-
ción de la beca inicialmente concedida. 

Estas becas quedarán sujetas, en su caso, al régimen im-
positivo de aplicación. 

3. Plazo y presentación de solicitudes

Las solicitudes deberán cumplimentarse on-line siguien-
do en el procedimiento descrito en la página web del 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales (www.
internacional.us.es) hasta el día 30  de abril de 2010 a 
las 12:00 pm. Dicha aplicación permitirá al solicitante 
adjuntar directamente la documentación necesaria para 
su participación en formato pdf. En el supuesto de que el 
solicitante de no disponga de medios técnicos para reali-
zar esta operación, habrá de presentar la documentación 
mediante instancia dirigida al Sr. Rector de la Universi-
dad de Sevilla, a través Registro General de la Universi-
dad de Sevilla (c/ San Fernando, 4), en el Registro Auxi-
liar (Pabellón de Brasil, Avda. de la Palmera, s/n) o por 
cualquiera de los cauces previstos en el art. 38 de la ley 
30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes deberán estar acompañadas de la siguien-
te documentación:

a) Breve Curriculum vitae.

b) Propuesta de Acuerdo de Estudios debidamente 
firmada por el Responsable de Relaciones Interna-
cionales del Centro que habrá de reconocer los estu-
dios. Dicha propuesta habrá de constar al menos de 
45 créditos para estancias de curso completo, y de 
20 para estancias de un semestre. Quedará a criterio 
de la comisión la admisión de solicitudes con un nú-
mero menor de créditos de los aquí establecidos, y 
solo para aquellos supuestos en los que los créditos 
propuestos sean los últimos necesarios  para la ob-
tención del título correspondiente.

c) Carta de motivación en Español y, en su caso, en 
el idioma de trabajo de la Universidad de destino.

d) Ficha informativa con las calificaciones obtenidas 
por el estudiante.

e) En su caso, certificación acreditativa de los cono-
cimientos del idioma de trabajo en la Universidad de 
destino.

http://www.internacional.us.es
http://www.bancaja.es/obrasocial
http://www.bancaja.es/obrasocial
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7. Recursos

Contra la presente Resolución podrán los interesados in-
terponer alternativamente recurso de reposición previo 
al Contencioso-Administrativo, con carácter potestativo, 
en el plazo de un mes a contar desde su publicación en 
los tablones de anuncios o bien recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, según dispone el 
artículo 58 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa-Admi-
nistrativa.

Sevilla, a 29 de marzo de 2010

EL RECTOR,

Joaquín Luque Rodríguez

Convocatoria de becas “Fórmula Santander” para el 
curso 2010-2011.

Resolución del Rector de la Universidad de Sevilla por 
la que se aprueba la convocatoria de 4 becas “Fórmula 
Santander” para el curso 2010-2011.

En desarrollo del nuevo programa de becas ofrecidas por 
el Banco de Santander (Becas Fórmula Santander) orien-
tado a estimular la movilidad internacional de estudian-
tes de universidades españolas con las Universidades de 
América, se aprueba la presente convocatoria conforme 
a las siguientes: 

BASES

1. Destinatarios 

Se convocan 4 becas “Fórmula Santander de movilidad 
Iberoamericana” destinadas a estudiantes españoles o 
con residencia permanente en España matriculados en 
estudios de grado en la Universidad de Sevilla durante el 
curso 2009-2010. Podrán participar estudiantes españo-
les o con residencia permanente en España  matriculados 
en la Universidad de Sevilla durante el curso 2009-2010, 
que hubieran superado, al menos 60 créditos de su titula-
ción al momento de cierre de la convocatoria. 

Será requisito imprescindible para la percepción de la 
ayuda que, en el momento de realizar la actividad, el es-
tudiante continúe manteniendo su condición de estudian-
te de la Universidad de Sevilla.
 
No podrán solicitar estas becas quienes hubiesen parti-
cipado en la convocatoria de becas Internacionales Ban-
caja – Universidad de Sevilla para el curso 2010-2011 

80% del importe adjudicado una vez que el intere- •
sado cuente con la admisión de la Institución de Edu-
cación Superior de destino y presente en la Oficina 
de Relaciones Internacionales de la Universidad de 
Sevilla el pasaje aéreo o justificante de su emisión.

20% al presentar el certificado de estancia de la  •
Universidad de destino.

6. Obligaciones de los beneficarios

Suscribir y presentar en la Oficina de Relaciones  •
Internacionales el documento de Aceptación de la 
beca Bancaja.

Suscribir el correspondiente Acuerdo de Estudios  •
antes de su partida, en los términos previstos en la 
presente convocatoria.

Matricularse durante el curso 2010-2011 en la Uni- •
versidad de Sevilla de las asignaturas contenidas en 
el Acuerdo de Estudios, en los términos previstos en 
el punto 4 de la presente convocatoria.

Comunicar en la Oficina de Relaciones Internacio- •
nales la fecha exacta de su partida a la Institución de 
destino.

Permanecer en la Institución de destino el tiempo  •
para el que le ha sido concedida la ayuda. Dicha per-
manencia deberá acreditarse, en el plazo máximo de 
un mes desde la finalización de la actividad, ante la 
Oficina de Relaciones Internacionales, mediante cer-
tificación emitida por la Universidad de destino en el 
modelo confeccionado a su efecto. 

Realizar los estudios en la Universidad de desti- •
no durante el periodo lectivo del curso académico 
2010-2011, según el Acuerdo de Estudios suscrito, 
respetando las normas y usos propios que rigen en la 
Institución de destino.

Presentar informe sobre las actividades realizadas  •
como estudiante de intercambio.

Presentar en la Secretaría del Centro en el que está  •
matriculado el Informe/Certificado de calificaciones 
con los resultados obtenidos en la universidad de 
destino, con objeto de solicitar el oportuno reconoci-
miento académico de los estudios cursados.

Salvo en supuestos de fuerza mayor, el incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones enumeradas anterior-
mente obligará al becario a la devolución del importe to-
tal de la ayuda concedida, salvo otra resolución expresa 
del Rectorado.
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realizar en la universidad de destino. Por ello se valorará 
la propuesta de programa formativo (Acuerdo de Estu-
dios) a realizar en la Universidad de acogida, especial-
mente sobre su potencial valor para constituir un acuerdo 
académico con reconocimiento, ratificado por la firma 
del Vicedecano/a o Subdirector/a Responsable de Rela-
ciones Internacionales de su Centro.  Dicha propuesta 
habrá de constar al menos de 45 créditos.

La Universidad de Sevilla se reserva el derecho de dejar 
becas desiertas si el nivel académico del solicitante o el 
contenido del programa de estudios propuestos no resul-
tasen merecedores de aquellas. 

4. Plazo y presentacion de solicitudes

Las solicitudes deberán cumplimentarse on-line si-
guiendo el procedimiento descrito en la página web del 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales (www.
internacional.us.es) hasta el 30 de abril de 2010. Dicha 
aplicación permitirá al solicitante adjuntar directamente 
la documentación necesaria para su participación en for-
mato pdf. En el supuesto de que el solicitante no dispon-
ga de medios técnicos para realizar esta operación, habrá 
de presentar la documentación mediante instancia diri-
gida al Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Sevilla, 
a través Registro General de la Universidad de Sevilla 
(c/ San Fernando, 4), en el Registro Auxiliar (Pabellón 
de Brasil, Avda. de la Palmera, s/n) o por cualquiera de 
los cauces previstos en el art. 38 de la ley 30/1992, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes deberán estar acompañadas de la siguien-
te documentación:

a) Breve Curriculum vitae

b) Propuesta de Acuerdo de Estudios debidamente 
firmada por el Responsable de Relaciones Internacio-
nales del Centro que habrá de reconocer los estudios. 
Quedará a criterio de la comisión la admisión de soli-
citudes con un número menor de créditos de los aquí 
establecidos, y solo para aquellos supuestos en los 
que los créditos propuestos sean los últimos necesa-
rios  para la obtención del título correspondiente.

c) Carta de motivación en Español y, en su caso, en 
el idioma de trabajo de la Universidad de destino.

d) Ficha informativa con las calificaciones obtenidas 
por el estudiante.

e) En su caso, certificación acreditativa de los cono-
cimientos del idioma de trabajo en la Universidad de 
destino.

o quienes hubiesen resultado titulares de una beca del 
programa Erasmus para el curso 2010-2011.

2. Objeto de las becas

La finalidad de las becas es fomentar la movilidad de 
estudiantes de grado de universidades españolas hacia 
aquellas de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, 
Puerto Rico y Venezuela que mantienen convenios de 
colaboración con el Banco de Santander y que se relacio-
nan en el Anexo I de Universidades a esta convocatoria. 
Estas ayudas pretenden incentivar a los estudiantes de 
grado y/o postgrado para una estancia de curso completo 
(2010-2011) en otra universidad iberoamericana con el 
consiguiente reconocimiento académico entre la Univer-
sidad de Sevilla y la de acogida. 

La referencia al curso académico se entiende referida a 
la Universidad de Sevilla y, por tanto, las ayudas se ad-
judicarán para periodos de estudios que habrán de finali-
zar, como máximo, el 30 de Diciembre de 2010.

Todas las actividades habrán de estar finalizadas antes 
del 30 de septiembre de 2011  (hasta el 31 Diciembre de 
2011 para universidades ubicadas en la zona austral)

 La asignación económica de cada beca asciende a CIN-
CO MIL EUROS (5.000 €) y se destinará a sufragar los 
costes de matrícula – si los hubiera – desplazamiento, 
manutención, gastos de viaje y alojamiento.  

De esta cantidad se destinará obligatoriamente una parte 
para el pago de la prima de seguro especial comercia-
lizado por el Santander que incluirá las coberturas de: 
fallecimiento e invalidez por accidente, asistencia en re-
patriación de fallecidos por cualquier causa y reembolso 
de gastos médicos por accidente del beneficiarios de la 
beca. 

3. Criterios de asignación de becas

Dos serán los elementos esenciales a la hora de asignar 
las becas: 

1. El expediente académico del solicitante determinado 
por la nota media ponderada. 

2. Se primará a los estudiantes pertenecientes a familia 
con escasos recursos económicos, para lo que se recaba-
rá la información oportuna del Servicio de Becas de la 
Universidad de Sevilla. 

3. El eventual aprovechamiento académico que se pueda 
obtener de la estancia a tenor del programa de estudios a 

http://www.internacional.us.es
http://www.internacional.us.es
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Suscribir el correspondiente Acuerdo de Estudios  •
antes de su partida.

Estar matriculado durante el curso 2010-2011 en la  •
Universidad de Sevilla de las asignaturas contenidas 
en el Acuerdo de Estudios.

Comunicar en la Oficina de Relaciones Internacio- •
nales la fecha exacta de su partida a la Institución de 
destino.

Permanecer en la Institución de destino el tiempo  •
para el que le ha sido concedida la ayuda. Dicha per-
manencia deberá acreditarse hasta el 31 de Diciem-
bre de 2011 en la Oficina de Relaciones Internacio-
nales a su regreso mediante certificación emitida por 
la Universidad de destino en el modelo confecciona-
do a su efecto.

Realizar los estudios en la Universidad de desti- •
no durante el periodo lectivo de la misma, según el 
Acuerdo de Estudios suscrito, respetando las normas 
y usos propios que rigen en la Institución de destino.

Presentar informe sobre las actividades realizadas  •
como estudiante de intercambio.

Presentar en la Secretaría del Centro en el que está  •
matriculado el Informe/Certificado de calificaciones 
con los resultados obtenidos en la universidad de 
destino, con objeto de solicitar el oportuno reconoci-
miento académico de los estudios cursados.

En el caso de incumplimiento de cualquiera de las obli-
gaciones enumeradas anteriormente, el becario estará 
obligado a la devolución del importe total de la ayuda 
concedida, salvo otra resolución expresa del Rectorado.

8. Recursos

Contra la presente Resolución podrán los interesados in-
terponer alternativamente recurso de reposición previo 
al Contencioso-Administrativo, con carácter potestativo, 
en el plazo de un mes a contar desde su publicación en 
los tablones de anuncios o bien recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, según dispone el 
artículo 58 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 5 de Abril 2010

EL RECTOR,

Joaquín Luque Rodríguez

5. Selección de candidatos y nombramientos

El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales publi-
cará la resolución de adjudicación provisional de las be-
cas en el tablón de anuncios de la Oficina de  Relaciones 
Internacionales así como en la  página web del Vicerrec-
torado de Relaciones Internacionales  www.internacio-
nal.us.es
 
Se establece un plazo de 5 días naturales a contar del 
siguiente a dicha publicación para la presentación de re-
clamaciones por los interesados ante la Sra. Vicerrectora 
de Relaciones Internacionales. 

Transcurrido el citado plazo sin que se hubieran formu-
lado reclamaciones, o resueltas en su caso las presen-
tadas, se elevará a definitiva la adjudicación de ayudas 
que será notificada a los interesados, procediéndose a su 
nombramiento como becarios cuando el correspondiente 
Acuerdo de Estudios haya sido suscrito por la institución 
de destino. 

Con carácter general, y en el plazo máximo de 7 días a 
contar desde la recepción del nombramiento de becario, 
el beneficiario de la ayuda habrá de presentar el docu-
mento de Aceptación de Beca  Fórmula Santander en la 
Oficina de Relaciones Internacionales. Una vez presenta-
da dicha aceptación, no podrán realizarse cambios en la 
actividad o Institución de destino para la que se concedió 
la ayuda, salvo que el beneficiario renuncie a la misma. 

6. Pago 

El pago de las ayudas en ambas modalidades se realizará 
directamente a la persona beneficiaria mediante transfe-
rencia bancaria a una cuenta corriente del Banco de San-
tander de la cual el beneficiario debe ser titular. 

El abono de ayudas se realizará en dos plazos:

80% del importe adjudicado una vez que el intere- •
sado cuente con la admisión de la Institución de des-
tino y presente en la Oficina de Relaciones Interna-
cionales de la Universidad de Sevilla el   justificante 
del medio de transporte utilizado.

20% al presentar el certificado de estancia de la  •
Universidad de destino.

7. Obligaciones de los beneficarios

Suscribir y presentar en la Oficina de Relaciones  •
Internacionales el documento de Aceptación de la 
beca Fórmula Santander.

http://www.internacional.us.es
http://www.internacional.us.es
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CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE UR-
GENCIA

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y CADA 
UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN 
SE RELACIONAN:

Asociación Sección Española de Amnistía Interna- •
cional.

Abengoa, S.A. •

El Instituto de la Empresa Familiar y el Banco San- •
tander “Cátedra Santander de Empresa Familiar”.

Servicio Andaluz de Salud. •

Acto 9/CG 23-3-10 por el que se comunica al Consejo 
de Gobierno los convenios celebrados con otras Uni-
versidades, Instituciones y Personas, públicas y pri-
vadas, de conformidad con diferentes modelos tipo 
aprobados en Consejo de Gobierno.

Acto 9/CG 23-3-10, por el que se comunica al Consejo 
de Gobierno los convenios celebrados con otras Univer-
sidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de 
conformidad con diferentes modelos tipo aprobados en 
Consejo de Gobierno.

CONVENIOS TIPO A CONOCIMIENTO

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y CADA 
UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN 
SE RELACIONAN:

Wuhan University (China). •

II. CARGOS ACADÉMICOS

Reseña de resoluciones rectorales de nombramiento 
de Directores de Departamento.

Resolución rectoral de 22 de febrero de  2010 por la que 
se nombra a la Dra. Rosa Añón Abajas Directora del De-
partamento de Proyectos Arquitectónicos.

Resolución rectoral de 26 de febrero de  2010 por la que 
se nombra a la Dra. Emma Giles Gordón Directora del 
Departamento de Psiquiatría.

IV. RELACIÓN DE CONVENIOS

Acuerdo 8/CG 23-3-10 por el que se aprueban conve-
nios de colaboración con otras Universidades e Insti-
tuciones y Personas, públicas y privadas, españolas y 
extranjeras.

Acuerdo 8/CG 23-3-10, por el que de conformidad con el 
artículo 13.1.t) del EUS, se conviene, por asentimiento, 
aprobar los convenios de colaboración con otras Universi-
dades e Instituciones y Personas, públicas y privadas, es-
pañolas y extranjeras, que a continuación se relacionan:

CONVENIOS GENERALES

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y CADA UNA DE 
LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RE-
LACIONAN:

Universidad de Ferrara (Italia). •

Universidad Federal del Estado de Río de Janeiro- •
Unirio (Brasil).

Fundación Odontología Social Luis Séiquer. •

Instituto Andaluz de la Mujer. •

Université Libre des Sciencies de L’Entreprise et  •
des Technologies de Bruxelles.

Excmo. Ayuntamiento de Écija. •

Empresa Pública de Gestión de Programas Cultu- •
rales.

Universidad Politécnica de Cataluña. •

Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería  •
de Salud de la Junta de Andalucía.


